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ADVERTENCIAS.
Los señores suscritores de provin­

cias cuyo abono concluye en 31 del 
presente mes, se servirán renovarlo 
oportunamente si no quieren experi­
mentar retraso en el recibo del pe­
riódico.

No se admite otra clase de seUos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envien 
en carta certificada.

PARTE EXTRA.MJERA.
La escasez de noticias extranjeras nos convi­

da hoy á decir cuatro palabras acerca del nue­
vo ministro de lo Interior que se ha ochado el 
gran reino; pues aunque basta conocer el pun­
to del globo terráqueo en donde servirá el car - 
go de ministro e! Sr. Cfaiaves, y el afio en que 
sube á puesto tan elevado, para tener averigua­
das las cualidades personales que le adornan, 
im porta, sin embargo, la exposición dé algunos 
antecedentes de este hombre público para for­
m ar juicio aproximado acerca de los servicios 
que de él espera en Italia la civilización mo­
derna.

Pues este Sr. Chiaves, ministro hoy de lo 
Interior en el Gabinete de Florencia, e^, como 
la inmeasa mayoría de los hombres públicos y 
liberales, abogado. De los primeros años de la 
vida de este sugelo, sólo sallemos que cuando 
lo bautizaron le pusieron por nombre Deside- 
rato; pero el chico, bien ó mal, debió ir aou- 
mulsiido años académicos sobre ios años de su 
edad;.porque, como hemos dicho, D. Deseado 
salió i  la luz pública provisto de un título de 
licenciado en derecho.

Pero las provisiones de Chiaves en punto á 
su viaja por la tierra como letrado, no debían 
sumar mucho más que la del titulo, porque 
aburrido de no tener pleitos, so vistió el hábito 
de sacerdote de la opinión pública, y bajo el t i ­
tulo de fúc/iiefo (silbato) publicó en Turia un 
periódico, en el cual nuevo Zoilo se vengaba 
de todo bicho viviente que no le habia adivina­
do como un grande hombre, é in iiltaba sin 
tregua á Dios y é la sociedad.

Por este camino logró Chiaves llamar sobre 
si la  atención del público , y subido ya én estos 
zancos, consiguió que lo eligísran los gober­
nantes p ira  diputado del primer Parlamento 
'^allano.
pue)'PUI®fí‘J ñ* D isiderato lo que era como
recioé'sfs; ^ebia al Gobierno aquel cargo,

porque se lo debia, comenzó á pagárselo con 
una oposición sistemática é irrevsrente, aun 
dada la reverencia de aquellos gobernantés.

Uno de los hcolios gubcrnamentaTes que 
Chiaves atacó con mayor furia «n el Parlamen­
to, fué ol convenio franco-sardo d7 1864. T ras­
ladada hoy á Florencia la capital del llamado 
reino de Italia  , al inaugurar allí las sesiones 
del nuevo Parlamento italiano, Víctor Manuel

ha declarado estar resuelto á observar todos 
los compromisos que le impone aquel tratado 
de la misma manera que ha cumplido la obli­
gación de cambiar de capital. Pocos dias des­
pués de haber hecho estas declaraciones da 
oliedicncia ¿ aquel convenio, debieudo nombrar 
un ministro que completara el número de 
miembros de su consejo, Víctor Manuel, Rey 
constitucional, elija á Chiaves, uno de los del 
Parlamento antiguo quo más sañudamente im ­
pugnaron aquel couvenio. Víctor Manuel, confoi- 
meáleyconstitucional, es líbre paraelejír minis­
tros; y Chiaves suponemos que libre era cuan­
do diputado impugnalta el convenio franco-sar­
do. Problemas: ¿quién ba cambiadode opinión? 
¿quién ha mentido en sus anteriores declara­
ciones?

Miéntras quo vemos resueltos problemas tan 
árduos, daremos cuenta de una coincidencia 
muy curiosa q u t resulta, atendidas la fecha en 
que Chiaves ha sido nombrado ministro colega 
deLamármora y alguna de las declaraciones 
hachas desde la tribuna por el Chiaves cusndo 
sólo ara diputado. Dos dias ántes de que La- 
mármora leyera en las Cámaras el decreto que 
nombraba á Chiaves colega suyo, presentó á 
dichas Cámaras su colección magna de docu­
mentos diplomáticos; Chiaves, hoy ministro, 
cuando era diputado hablaba de los documen­
tos diplomáticos que ven las Cámaras, del mo­
do siguiente:

«Señores, sé que la diplomacia ounca dice toda la 
verdad; pero no sé en virtud de qué razón, en las 
cuestiones que interesan á laboora nacional, la diplo­
macia se ha de ajustar á un sistema que consiste en 
decir siempre io que no es y negar ú  ocultar 1» que 
eu electo es.»

También entre esta deelaracion y la presen­
tación por Lsmármora de Chiaves como cole­
ga suyo, cuando acababa de presentar en las 
Cámaras una alforja de documentos diplomáti­
cos de ios que interesan á la honra nacional 
italiana, media una laguna que alguien ha sal­
tado. Problema: ¿el saltimbanquis ha sido La- 
mármora ó ha sido Chiaves?

Sólo hay un punto en el cual se presenta hoy 
Chiaves sosteniendo la s  oplulouus que cunsUn- 
temente ha sostenido. Este punto compreede 
cuanto se refiere á la Religión católica. Así, el 
primer de reto que Chiaves ha refrendado co­
mo ministro , h : sido prohibiendo las proce- 
sioues con que en algunas ciudades italia­
nas solemnizaban el dia e la Purísima Con­
cepción.

Esta consecuencia del nuevo ministro del 
gran reino explica por si solfi las inconsecHen- 
ciss quo se advierteu entre algunos procederes 
de Víctor Manuel, Jiey de Italia, de Lamármora, 
presidente de su consejo Jo ministros, y laa opi­
niones emitidas en Turin por el diputado Dasi- 
derato Chía ve», redactor del Silbato.

TELEGRAMAS.

P a r ís . 120.
El M onitor úe hoy dice que se ha publicad» por 

medio de carteles i  las entradas de las facultades, que 
los eitadiautes deben llevar cousígo su hoja de ma­
tricula paia entrar en el ínleiior de las facultades. 
Castigos graves pueden aplicarse á los que hubiesen 
dejado su hoja á otras personas. Los estudiantes qus

comprometan el Orden pueden perder una ó más ma­
trículas, y quedar excluidos temporal ó perpétuamen- 
te de la Academia de París.

F lorbncia , 1 6 .

La Cámari de los diputados adoptó por 197 votos 
contra 1, la órden del día euque invita el ministro de 
Hacienda á do dar cumplimiento ai decreto que confia 
el servicio de la tesorería al Banco , sin ia aprobación 
de! Parlamento.

P r s t h ,  1 9 .

Mr. Deak ba sido llamado por el Emperador: su 
audiencia duró media h jra.

P a r ís , 1 9 .

Hoy al cerrarse la Bolsa, quedaban lo» ferro-carri- 
jjs  de Alicaate y Zaragoza á 207; el 3 por 100 portu­
gués ó 46 1(2; el cambio sobre Lisboa á 340; el 5 por 
100 italiano á 25-50; e¡ crédito territoriai francés á 
1,320; el crédito mobiliario francés á 503; el espa­
ñol á 435; el ferro-carril de Sevilla á Jerez á 43, y 
el dei Norte de España á 475.

Eu Ainsterdam quedaba hoy el 3 por 100 español 
á 36 4(4, y eu Ambares á 3$ 5(8.

Pa r ís , 2 0 .

En la Bolsa de hoy quedaban : el 3 por 400 inte­
rior español, á 00 0(0; el exterior , á 00 0 ¡0 ; la dife­
rida, á 00; la amorlizable, á 00 0(0; el 3 por 400 fran­
cés, á 68-45, y el 4 4(2, á 97-75.

L ó n d r e s , 2 0 .

Los consolidados ingleses quedaban : de 87 3|8 
á 4|2.

EL PENSAMlEj^TO ESPAÑOL
MADRID, 2 1  DE DICHtUBRE DE 1 8 6 6 .

ESTUDIO
■ o b r e  l a  h i s t o r i a  e o o n ó m i o o - p o l i t i c a  

d e  K a p a n a .

X .

D I LAS ÓRDENES BBLIOI08AS.

El colibatismo religioso ha sido otro de los 
hechos que en los siglos pasadas han dado 
márgen á las declamacioMes de algunos polí­
ticos que pretendieron acrecsntar la pobkcion 
de España con proyectos empíricos, hijos de la 
ignorancia.

Las quejes en esie puuto han IU|;ado haata 
el extremo de atribuir al incremento de las ó r­
denes religiosas la despoblación y ruina de Es­
paña. Asi lo asegura formalmente el célebre 
D. Jlelcbor de Macanáz. «En tiempo de los 
iReycs Católicos—dice en los Av¡sos politicos, 
tm áxim as prudentes y remedias universales re- 
xmitidos á Fernando VI—sin tener tantos rei- 
»nos... como V. M. , ponían en campaña más 
»decien mil hombres... Hoy ni tiene ni pueda 
»V. M. alistar un ejército semejante ni hay fa- 
«cultades para mautenerlos. ¿Pues, Señor , en 
»qué consiste esto? En el número asombroso de 
•religiosos, religiosas y eclesiásticos seculares. 
»Se niegan al mundo y se encierran en los 
•cláustros... De aquí resultan inmensos daños 
sal Estado , porque pudiendo haber en este 
•diez ó doce n il matrimonies m ás, seria con- 
ssiderable el núrnere de vasallos quo estos pro- 
adujesen; por consecuencia se irian multipli- 
»caudo cada vez más y la población se aumen- 
»taria en tumo grado.»

Desdo principios del siglo XVlI se encuentran

ya algunos proyectistas que censuran el exce 
sivo número de religiosos. Entre otros, se cuen­
tan Perez de Herrera y Ceballos, y el mismo 
Consejo de Castilla, en su consulta de 1619, 
donde como me llo de favorecer la población y 
abtndancia de gente, se propone coartar la 
profesión religiosa. Despees de Macanáz, es bien 
sabido cuánto ha dicho sobre este asunto 
el espíritu hostil al Catolicismo desarrollado por 
la Enciclopedia.

Ea medio de tantos escritores como han im ­
pugnado las Ordenes religiosas, hemos preféri- 
do reproducir el texto dé Macanáz, por dos ra­
zones: la primera, porque es el que formula 
con más precisión el cargo que tratamos de re ­
futar; y la segunda, por la autoridad que sin 
duda tiene para algunos el nombre de Maca­
náz, cuando tan estrepitosos elogios le prodi­
gan. Don Modesto Lafuente, en su Historia ge­
neral de España, le llama á boca llena hombre 
insigne y sábio publicista, y asegura que tei^ia 
una vasta capacidad, una asombrosa erudi­
ción (1), un entendimiento que marchaba de­
lante de su siglo,una incontrastable fortaleza y 
no sabemos cuántas cosas más.

Ei Sr. Celmeiro al tra tar de este asunto re­
produce ciertos escritos de Fr. Angel Manrique, 
del Arzobispo D. Gaspar de Críales y del Padre 
Cabrera, en los que se lamentan de que m u­
chos entrasen en los cláustros sin vocación re­
ligiosa, para deducir de ellos que los políticos 
que habian escrito contra el escesivo número 
de religiosos habian puesto el dedo en una llaga 
de la Monarquía, y qua era uaa necesidad re­
querida por el bien espiritual y temporal de 
estos reinos el atajar su incremento.

Para juzgar con el acierto debido en esta ma­
teria, es preciso distisguir cuidadosamente la 
Iglesia del Estado, el órden espiritual del órden 
económico.

En el órden espiritual no hay inconveniente 
e.. reconocer la justicia de las quejas motivadas 
por cierta propensión ilegítima á ingresar en el 
estado eclesiástico, regular ó secular , que se 
advierte en España en ol siglo XVII; y admitir 
que, en aquella calamitosa época, el ínteres de 
la Iglesia re c la iu a w  p ara  U  oitluD acion mayo-

(4) No podemos rtsis tír á la ten',acion de d a rá  
nuestros lectores una muestra da esa asombrosa 
erudición, que tan atónito ha dejado al Sr. Lafue¿jte, 
toda vez qua la'encontramos precisamente «a h  ma­
teria que nos ocupa.

Maraoíz, en sus A uxilios  (IX) para bicr gobernar 
una M onarquía cali',ica [Semanario Erudito, torco V, 
pág. 2ó6), lamentándose de que las Ordenas r«ligios».s 
no contribuían al sostenimieuH) del Estado, refiere 
cómo, habiéndose negado á contribuirlos Sacerdotes 
de los Anabaptistas, San Agustín hubo do predicarles 
que eran vasallos del César, que el vasallaja se reeo- 
noee en la coDtribuciou,etc.ÉI anacronismo, á la ver­
dad, nó necesita comentario?.

atempere, á pesar de sue afinidades de sectario, se 
muestra méaos admirador de aquel estupendo géuio 
que el Sr. Lafuente, pues al ocuparse de uno de ios 
escritos de más pretensiones que compuso, dice que 
sólo puede citarse como prueba dal lamentable estado 
de U biatoria y de la jurisprudeocia en aquella 
época.

Más. ¿céino era posible que el Sr. Lafuente, pro ­
gresista  al escribir el juicio que dejamos trasecito, no 
se «usdára atónito a! ver á principios del siglo XVIIl 
predicada la ezpeliacíon de los cenventos por Maca­
náz? ¿Cómo liabm de serle posible reprimir un grito 
de admiración báeia el entendimiento que aií se ade­
lantaba á su siglo?

res pruebas que en otros tiempos. Los eclesiás­
ticos más virtuosos é ilustrados son los prim e­
ros en reconocerlo.

Respecto del Clero secular la Iglesia tiene 
difpuesto en las Decretales plures ordinen ■ 
tur quam sufficiant. Da la fundación de religio ■ 
nes, que es una da las cosas más censuradas 
por nuestros antiguos políticos, el Concilio de 
Letran celebrado en tiempo de Inocencio III 
habia ya acordado no se creasen nuevos insti­
tutos, y aquel gran Papa no aprobó las órde­
nes da Santo Domingo y San Francisco sino 
después de maduro exámen y reflexión. Y, en 
general, respecto del ingreso en el estado ecle­
siástico nadie ha demostrado más celo que la 
misma Iglesia por depurar la sinceridad de la 
vocación y por conservar la pureza y santidad 
de las órdenes religiosas.

Por consiguiente, si en aquella época por la 
condición da los tiempos eraii mayores los m ó­
viles ilegítimos que incitaban á entrar en reli­
gión, nadie más interesado que la misma Igle­
sia en acrisolar las vocaciones y en procurar 
profesiones acendradas.

En esto y no en otro sentido es como escribie­
ron Prelados y eclasiásticos dignísimos, cuyos 
testimonios han sido invocados muchas veces 
con fines bien diversos de los que inspiraron sss 
palabras.

En cuanto al órden económico, á la influen­
cia del celibatismo religioso en el bien temporal 
del Estado, estamos muy léjos da crear que fue­
se una llaga de la Monarquía, como supone el 
Sr. Golmeire, ni de q e por esta ciusa «se po- 
»blasen los conventos y quedasen desiertos los 
•lugares,» frase que ha hecho fortuna en la li­
teratura revolucionaria.

Pueds concederse que el excesivo número de 
clérigos y religiosos fuese una llaga de la Igle­
sia da España en el siglo XVII, pero es todo un 
desatino suponer que esta fuese la causa da la 
despoblacioH de la Monarquía.

En este particular, como respecto de los ju ­
díos y moriscos expulsos de la amortización 
eclesiástica, se ba principiado exagerando ex­
traordinariamente el número. Nuestros lectores 
h*hrán nido soeuramente alguna vez qus el 
número de clérigos y religiosos llegó en üispa- 
ña en el siglo XVII á ser una cuarta y aun 
una tercera parle de la población; de suer­
te quo siendo esta de ocho millones, pasarían 
según este cálculo de dos mülones y medio.
C. Cantú en su Historia Universal Oib. XV, 
capítulo 23) dice que Felipe III tenia en sus do­
minios 512,000 sacerdotes seculares, 200,000 
eclesiásticos de órden medio y 400,000 frailes: 
total, cerca de un millón de personas, sin con­
tar las monjas.

El Sr. Golmeiro, comprendiendo, como no 
podia ménos una persona de su ilustración, lo 
absurdo de semejantes cómputos, considera co­
mo el más aproximado el cálculo de Gil Gonzá­
lez Dávila, aceptado por Cavallos eu el Arle 
Real y Fcualosa en el Libro de las cinco exce­
lencias, según el c u a l. abia en España 100,000 
personas pertenecientes al esta jo eclesiástico, 
á saber: 30,090 pertenecientes al Clero secular 
y 70,000 á las órdenes religiosas.
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recibimo?. Casa de li divinidad es la humanidad Ae 
Cristo. Vi ja  de gracia, vida da amor, vida de san ti­
ficación , d t  paz y de buena voluntad levantó al 
hombre caido y degenerado, cumplido qut vió el 
mundo el decreto de redención obrado por el Hom­
bre-Dios. Es Crieto cabeza de los hombres y de los 
Angeles, de los justos y de los predestinados; es 
juez de los vivos y de los muertos: ante El, y oyen­
do su nombre, doblen ia rodilla cielo y tie rra , in - 
üerBo y toda potestad; al oír el nombre de Jesú^ se 
regocija el cielo, se alegra la tierra, los Angeles 
aplauden, se conturba el infierno y los demonios se 
estremecen.

Es s a  nombra superior á toda nombre, y en nin­
gún otro hay salvación; y ao obstante hoy quien de 
Kl se aparta, quien contra I I  blasfema. Vino ó los 
suyos y no te recibieron. Truócaose los caminos por 
el pecado y por la incredulidad; la verdad es ofus­
cada y combatida; la vida del .muudo está envene­
nada por lo» desórdenes del muudo. Cristo que es 
camino, verdad y vida, atestigua con su presencia 
eucaristíca, con su asistancia divina prestada á la 
Iglesia, y con su espíritu santo, que es un prevari­
cador, un criminal todo el que no oye á sus envia­
dos, porque eu «l;os desoye al Maestro. El descen­
dió de los cielos ardiendo en amor de los hombres, 
y enviando á la tierra el fuege de caridad en ei cual 
anhela sea abrasada. ¿Quién como El para modelo 
de paz y de mansedumbre? ¿Conocéis algún ejem­
plar como ese ejemplar? Dios de Dios decreta un
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sacrificio para redimir al mundo; y hombre Dios se 
ofrece por víctima en el ara de la cruz para que el 
rescate se realice.

Dulce y humilde Cordero va sin murmurar á la 
matanza, levanta un balido de compasión hácia su 
Eterno Padre, y se articula por el justo, por el ino­
cente y per el santificador la oración más entraña­
ble que pudo oír el mundo.—Perdona, Padre Celes­
tial, á mis eceinigcs: no saben lo quo hacen.—Quien 
asi ora, qui^n asi bala con divino balido, es Jesús 
nacido para nosotros, y cuando da la vjda por nos­
otros. jVeaid, hijos miosi Venid le adorarcmosl 
¿Jesús Dios humanadol jCrísto hombre deilicadol 
Salvadnos, que estamos á punto de peligrar.

VI.

Tiene ademas la moderna licencia, llamada liber­
tad de pensar, la pretensión de ser en todo eminen­
temente advertida. Su verdadero dssiderandum , 
que uu ica  llegará á realizarse, consiste en sosleaer 
que únicamente por la discusión ámplia, ilimitada y 
universal, ha de conseguirse el esclarecimiento de 
todas las cuestines políticas, morales ó religiosas. 
Por manera quo hasta haberse dicho y oido por to­
das las gentes, en cualquier tiempo existentes, las 
objeciones, argumentos y diatribas contra los go- 
bieinoi, contra la morál cristiana y contra el dogma
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io n , la verdad y la justicia á precio de una burla 
sangrienta. No lie oido un sólo argumento délos 
infinitos que la habilidad humana pudiera liacer 
contra mi existencia; y sin embargo sé «ierlaraente, 
índudablemeate,,sé palpablemente que existo. Apli­
qúese este criterio ó las exigencias discutidorasy se 
comprenderá sencillamente que ei medio de encon­
tra r ia verdad, no es el de discutir coa sentido y 
contrasentido.

Dejviándose incesantemente ei espíritu privado 
de cuanto hay en ei mundo subsistente por sus mil 
formas de se r , preciso es tocar en aquel grado ex­
tremo de eufermedad que descompone á un tiempo 
la fibra dei hombre y la observación del médico. Se 
empeña en que todo lia de vivir, ba de ser y lia de 
estar fuera de su cen tro , afectando creer que pue­
den mandar á las cosas que sean lo que plazca á su 
capricho. Do aqui esa perturbación general que re ­
mueve la familia y que agita á los pueblos tan luego 
como en ellos deja caer la semilla de emancipación 
y de soberanía el hombre enemigo ¿Y es de notar 
con qué género de muerte se suicida ia mal parada 
escuela cuando en una misma lección enseña doctri­
nas autonómicas y liumanilarias.

Todavía no se conoce ni se conocerá jamas el 
medio de unión por ei que las soberbias y el orgullo 
lleguen á ser la misma cosa con la humildad y con 
la caridad; son estas virtudes liga indispensable del 
cristianismo quien las produce; son ademas reme­
dio contra aquellos vicios y verdadera foima de la
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ó contener al ménos? ¿Y entónces cómo dudar de 
que sufren desaires, injurias y heridas de muerte 
las verdaderas virtudes y entre ellas la caridad, 
forma de todas? Culto liay y culto da el mundo á 
los ingénios y á los talentos, y á lo que suele llamar­
se con tan hermoso nombre por más que ó no exis­
ta sólo ei abuso; y sin embargo escasea mucho el 
valor de celebrar y aplaudir, y aun el de mostrarse 
fiel cumplidor de santas obligaciones. La desdicha 
no puede ser mayor; valor, firmeza, alarde para ol 
mal; cobardía, indiferencia, rubor para el bieu. ¿No 
es verdad que van trocadas las cosas, y que eu su 
virtud han de verse al revés los objetos más p re- 

fciados de la sociedad y de la familia?
Para asustarnos se nos dirá que entendemos y 

tratamos asuntos políticos. ¿Qué imperta? Ya he­
mos prevenido este averiguado argumento en otra 
ocasión y dárnosle respuesta conveniente. Nos re­
mitimos, por vía sólo de recuerdo á nuestra Carta 
Pastoral dada con motivo de examinar el doctrina- 

'rism o.
También se dirá quetratamoscosaspolítícascuau- 

do nos limestamos dei cáncer horribleqaeen tiem ­
po no lejano está llamado á disolver lodo género de 
lazos entre los pebres soliviantados y entre les r i­
cos, amigos de la baaelicencia y desdeñosos con la 
caridad. Pues bien: seaó ne asunto político, es in - 
negible queá fuerza de vender, á nombre del so­
corro y para ol pobre, lo que era para socorro da 
verdaderos pobres, se ha llegado á formar uua fu-

r
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Bl PxNaufiiNTo EspaíIol.—Juéve» 21 de Diciembra de 1865.

Declara el Sr. Colmeiro lO haber encontrado 
el paraje en que esto tnanidesta González Dá- 
vila, según Gevallos y Peñalosa, pero añade 
que ha encontrado en su Historia de Felipe III 
que por los años de 1623 coiitabau las órdenes 
de Santo Domingo y San Francisco (quo eran 
las más numerosas) 52,000 individuos; que en 
el Teatro eclesiástico resulta sólo habia en los 
reinos de Castilla 677 conventos hácia la mitad 
del siglo XVII; y que las noticias parciales re ­
cogidas eu ei Teatro de las grandezas de Ma­
d rid  sólo arrojan una suma de 2,368 c.onveu- 
tos y mouasterios y un total de 44,232 religio­
sos en toda España. En fin, como prueba de 
que el cálculo ántes citado de González Dávila 
no debia apartarse ...ucho do ia verdad, cita 
oportunamente oí Sr. Colmeiro el canso de 
1768, donde aparece que ascendía cl número 
de personas de ámbos sexos pertanocientes al 
estado eclesiástica á 148,816 en una época en 
que la poblaciou de España habia aumentado 
en más de dos millones de almas, y no ha> 
bia disminuido «i iervor religioso de nuestros 
antepasados.

Aceptando, pues, ei cálculo que eleva á
100.000 el número de personas que vivian en 
celibato religioso, resulta q'ie muy léjos de 
llegar á una tercera ni una cuarta parte de la 
población general, estaban respecto de esta en 
la relación de 1 á 80.

Tenemos ademas un testimonio muy fehacien­
te que demuestra que ol exceso do clérigos y 
religiosos de que se lamentan niiéstros antiguos 
políticos, no as ni remotamente tan grande co­
mo se ha supuesto: tal es el de Macanáz, en el 
paraje ántes citado. Ma anáz (que como hemos 
dicho es el escritor más enemigo de los frailes, 
y el que más duramente combate el excesivo 
número de clérigos y religiosos, basta presen­
tarlo como causa prhicipal de nuestra decaden­
cia) cuando trata de fijar el número de m atri­
monios más que podrían efectuarse, reduciendo 
á sus debidos limites el estado eclesiástico, los 
calcula en 10 ó 12,000, lo cual supoue que el 
exceso era solamente en su eoncepto de 20 á
24.000 individuos.

Esto sentado, ¿es posible racionalmente atri­
buir al celibato religioso de tan corto número 
de persona: la iolluencia económica que Maca- 
uáz pretenda? Siendo la población de España en 
el siglo XVII de ocho millones de almas, y de­
biendo haber en su consecuencia más de un 
millón seiscientos mil matrimonios, ¿cómo es 
posible dar á la celebración de 10 ó 12,000 más 
esa importancia?

Ademas, ¿por qué razón se supone que esos 
10 ó 12,000 matrimonios, an el caso de haber­
se realizado, se hubieran multiplicado en la pro- 
grasiou que dice Macanáz, cuando toda la po­
blación de España permanecía estacionaria? 
¿Por qué razón las causas que detenían el 
incremento de la población general no habrían 
da habar impedido la multiplicación de esos 
cuantos matrimnnío» mZo?

Es necesario convenir en que el razonamien­
to de Macanáz no es especioso, como dice el 
Sr. Colmeiro, siuo pura y simplemente sándio. 
Por otra parte, cifrar la prosperidad de España 
en la celebración de ese corto número de m a­
trimonios, y lo [que es más, suponer siquie­
ra quo se hubiesen celebrado impidiendo la 
profesión religiosa, era cosa que sólo podia 
ocurrir á un Macanáz, á una persona tan igno­
rante de las cosas de España que no supiese 
que, como decía la Universidad de Toledo en 
su memorial á Felipe III, si algunos entraban 
religiosos sin vocación era «porque no hallaban 
«otro modo de vivir ni de poder sustentarse.»

En efecto, todos nuestros politicos ilustrados 
están contestes en asegurar que ia multiplic..- 
cioQ de religiosos no era la causa, sino el efecto, 
del empobrecimiento general.

«Muchos son eclesiásticos ■por uo poder pa- 
ísa ren e l siglo»,—dice el doctor Sancho de Mon

cada al enum erar las varias causas de la ialta 
de gente sin fundamento , en su Restauración 
política de España (pág. 48;)— «y ansí lo que 
»causa la pobreza del reino es lo que los obliga 
»á ser religiosos y eclesiásticos, por no poder 
»tomar otro estado, y esso es lo que tiene la 
»culpa.»

«La retirada que han hacho muchos á los 
«claustros y sacerdocio de España,» — dice 
también Caja de Leruela al tratar, en su Res­
tauración de la abundancia de España, do la 
muchedumbre de religiosos y eclesiásticos (pá­
gina 68 )—»ha sido ocasionada de la» miserias, 
«trabajo y necesidad del siglo, y assi es efecto 
«de la común, nó causa.»

En ciert* modo sucedía con la inclinación al 
estado eclesiástico lo que con la afluencia de 
gente á  la córte. También esta fué por muchos 
señalada como una de las causas de la ruina 
pública: Saavedra Fajardo, que en sus Empre­
sas polítieas se hace no una vez sola eco de las 
más vulgares preocupaciones, deplora que co­
mo ol hígado ardiente trae á si el calor natu­
ral, y deja flacas y sin espíritu las demas par­
tes, la córte tiraba á si la gente; y aun trató 
el Gobierno de remediar este mal al trasladarse 
la córte á Valladolid en el reinado de Feli­
pe 111. Error combatido con lucidez por Mon­
eada. «Los que eutienden que España se des- 
«puebla por estar la gente en ia córte, dijo, 
«tienen por medio eficaz que S. M. los mande 
«volver á sus tierras ó los eche de la córte, con
«lo que todos acudirán á ellas pero con esto
«no se poblará España  porque ¿cómo se
«podrá obligar á nadie á que viva donde se 
«muera de hambre (p. 49)?—De todas partes 
«se acogen á la córte á ganar de comer porque 
«no tienen en qué en sus tierras; y ansí la 
«culpa es de lo que les obliga á dejar sus casas 
«y nó la córte (p. 47).«

Hemos examinado la cuestión de las órdenes 
religiosas, yen general del celibatismo cristiano 
en la España del siglo XVII únicamente para 
que 80 vea no rehusamos la discusión bajo nin­
gún aspecto, y evidenciar la injusticia y false­
dad de las especies divulgadas por la literatura 
revolucionaria; uó porque en ei estado actual 
de los conocimie.itos económicos sea necesario 
ni aun posible discutir sériamente el absurdo 
de atribuir la despoblación de un Estado al ce­
libatismo religioso.

Es difieil encontrar en los diversos órdenes 
de conocimientos científicos un principio , una 
teoría , que haya contribuido á modificar las 
opiniones admitidas de una manera más radical 
y más incontestable , que en el órden econó­
mico la doctrina divulgada por T. R. Maltbus 
en el Ensayo sobre el principio de población 
(1803.) Antes era un axioma de la política la 
conveniencia de iom entar la población de los 
Estados persiguiendo ai celibatismo é instigan 
do, con premies y honores , al matrimonio y á 
1& prOCrGAOion. Doedo Oxáí<Ídaoo Jao díspOSlClO- 
oes y los escritos encaminados á este objeto, 
sólo pueden .ser considerados como alardes de 
una ridicula ignorancia.

Conocidas son ias célebres leyes Julia {de ma- 
ritandú ordinibus) y Pappia Poppcea con que 
en el siglo VIH de ia fundación de Roma , eo 
los primeros años de la era cristiana , se quiso 
impedir la despoblación. Sin salir de los 
tiempos modernos , no es ménos sabido que 
Luis XIV , á  propuesta de Colbert , cancedió 
pensiones hasta de 1,200 libras á los padres da 
cierto número de hijos , ninguno de los cuales 
fuese clérigo ni religioso ; y en la misma época 
en que Malthus escribía, Pitt y Napoleón ren­
dían homenaje en Francia é Inglaterra á esta 
política , de que también en España tenemos 
algún ejemplo. Uoa pragmática de Felipe IV 
de 1623 , inserta en la Novísima Recopilación, 
con el fin de ayudar á la multiplicación, decla­
ró libre de toda carga concejil por espacio de 
cuatro años, y por dos de todo pecho concejil ó

Real, á todo el que contrajere matrimonio.
Tal es la política profesada por Perez de 

Herrera y demás arbitristas españoles que cen­
suraron, bajo su aspecto económico, el incre­
mento de las órdenes religiosas, y á la que to ­
davía riuclen á veces culto algunos fanáticos ad • 
versarjos del Catolicismo.

Esta doctrina se halla ya de tal manera des­
acreditada, que ni siquiera es licito discutirla 
euel terreno de la economía política. Hoy nin­
guna persona ilustrada puede ya permitirse el 
atribuir la despoblación de los Estados á causas 
tales como el incremento de ias órdenes reli­
giosas, pues es notorio que, en el órden econó­
mico, «nada puede aum entar la población m is 
«que lo que favorezca la producción, y quo 
«nada puede disminuirla, al ménos de un moda 
«permanente, siuo lo que ataca ios m añantia- 
«losdo la producción,» como dijoJ. B. Say, en 
su Tratado de Economía política. Esta propo­
sición DO es exacta tomada en aüsoluto, como la 
enuncia Say , peiO si circunscrita al órden 
económico como nosotros la presentamos. En 
un órden más elevado hay otro principio quo 
puede influir en la despoblación de un modo 
tan permanente y tan funesto como la pobreza; 
tal es la inmoralidad, la depravación de cos­
tumbres; pero en la esfera económica esíncues- 
tionable la proposición trascrita.

Al fin la ciencia ha com prendido, después 
de largas vigilias, que la ley de multiplicación 
de las especies humanas, esa tendencia á la 
procreación que tan fácilmente degenera eu la 
más tiránica de ias pasiones, no necesita ser 
instigada ni tavorecida por leyes ni pragmáti­
cas. Antes bien, confiesa todo lo contrario. 
Confiesa que en virtud de esa tendencia, de esa 
ley que está en la naturaleza humana , la po­
blación llega siempre espontáneamente al liml 
te señalado por las condiciones ó medios de 
existencia; y que uo sólo llega á ose lim ite, sin 
necesidad de leyes que favorezcan los m atri­
monios, sino que tiende á excederle. Como do 
clara Garnier en ei conocido Diccionario de la 
Economía Política de Guiliaumin (art. Popula- 
tion), después de haber examinado extensa­
mente los debates científicos sostenidos por di­
versos autores sobre esta asunto y al formular 
las proposiciones fundamentales en que en su 
concepto puede resumirse la doctrina económi­
ca, la población tiene una tendencia orgánica y 
virtual á aumentarse más rápidamente que los 
medios de existenci*.

Es, repetimos, ia doctrina general de los 
economistas modernos. Las divergencias que á 
algunos separan son disidencias secundaria» 
que tío afectan al principio.

Partiendo del hecho de estar limitada la po 
blacion forzosamente por los medios de exis 
tencia, sostienen unos que la iimitaciou se ejer­
ce por las enfermedades, los sufrimientos, la 
miseria y el vicio quo engendra el exceso d« 
poniacion; en una palabra, por la muerte pre 
m aturam ente producida por los medios llama­
dos represivos.

Otros, como Bastiat, comprendiendo que el 
cuadro terrible da creciente desventura que es­
to supone no está nada en armonía con las 
doctrinas de perfección y de progreso sensua­
lista que pro esa la secta económica, buscan 
otra forma que ofenda ménos el orgullo de la 
escuela m aterialista, y sostienen que la lim ita­
ción se debe á la previsión humana que impide 
(OS nacimientos, esto es, i  los medios llamados 
preventivos.

En todo caso es doctrina inconcusa: 1.*, qué 
la causa del movimiento creciente ó decrecien­
te de ia población debe buscarse en ei aumento 
ó disminución da la producción nacional, en 
la abundancia ó escasez de los medios de exis­
tencia: 2.*, que, eu ,irtud  del principio de 
multiplicación, la población tiende no sólo á 
alcanzar rápida y espontáneamente el limite 
que la marcan los medios de existoncia, sino i

excederla: 3.*, que en cl caso do intentar ia 
autoridad intervenir en el movimiento de la 
)oblacion debe ser, no para fomentarla ciega­
mente como antiguamente so hacia, sino para 
orocurar q.ie la limitación se verifique por la 
previsión humana en la forma preventiva, en 
lugar de ser por los med os represivos, toda vez 
que se halla fatalmente limitada por la pro­
ducción.

Así las órdenes religiosas y en general el ce­
libato ecLsiástico tan implacablemente com ba­
tido por algunos politicos, bajo su aspecto eco­
nómico, viene al fin á ser también eu este ór- 
den una institución eminentemente política.

Habiendo de tratar de nuevo en otro articu­
lo tan importante asunto con más detenimien­
to, no queremos insistir más eu 41 por ahora. 
Bistanos dejar i-onsignado que en el presente 
estado de lo.s conocimientos económicos, no es 
necesario demostrar históricamente que el ce­
libatismo religioso no fué la causa de la despo- 
blaciou de España en el siglo XVII, sino que 
á priori debe despreciarse como una vulgaridad 
desacreditada el despropósito de Macanáz tan­
tas veces reproducido.

No termina, emos, sin embargo, este articu­
lo sin hacer una declaración en deugravio de 
los antiguos economistas españoles. No se crea 
que á todos ellos es extensiva la torpe ignoran- 
cia de Macanáz. Aun cuando la ley de pobla­
ción no era entónces tan conocida como lo es 
después de haber sido formulada y divulgada 
por Malthus, hubo muchos que la eomprendie- 
roD claramente, señalando con el mayor acier­
to el único medio de fomentar la población. 
Perez da Oliva, Ceilorigo, Sancho de Moneada, 
Navarrete, Martinez de la Mata y otros com­
prendieron ya que de lo que depende la pobla­
ción de los Estados es de la producción nacio­
nal, de ios m .dios de existencia, y que fomen­
tándola riqueza pública seria únicamente como 
se henchirían de gentes las ciudades, según de- 
cia Perez de Oliva.

Ma BOIBO IfuN ll DB T b ja d á .

¡Magnifico! ¡inapreciable! ¡Viva Las Nove- 
dadetül

Eu punta á confesiones liberales, ia que van 
i  ver nuestros lectores es de io m is precioso 
que hasta ahora hablamos conocido.

Después de copiar Las Novedades algunos da 
los más deplorables trozos del articulo que con 
el título Palinodia ha publicado E l Diario Es­
paño l, añade:

«Por el contenido de los preinsertos párrafo» com­
prenderán nuestros lectores qua cuando asi le escri­
be y á esos recursos de última hora se apela por los 
ULíenistas, es señal de que el agua les ahoga y qut 
pierdeu terreno, queriendo ahora echarlas «n uU im it 
hasta de j a n s b n i s t a s ,  cuando en realidad siquiera  
son LIBERALES. La coincidencia ademas de haber 
aparecido este artículo de El Dxaria, que es una tea 
incendiaria contra el Clero, en los momentos mismos 
de decirse que en algunos puntos se agitaban y algo 
mis los realistas, nos infunde la sospecha de que la 
unión liberal teme ó proyecta algo.

»EI articulo de El Diario  parece que está escrito 
por el Sr. Loreizaua, eonseiero de Ertado.»

¡Con que es decir que \o jansenista no es m is 
ni ménos que un grado en la escala de lo libe- 
ralí La frase en efecto equivale á esta otra:— 
«Pedro la echa hasta de asesino, cuando en 
«realidad ni siquiera es ladrón.»—

¡Bien por Les Novedadesl Le damos gracias 
desde lo inkmo de nuestro corazón.

Ser liberal no es sino un ingreso al janse­
nismo.^

O de otro modo, el jansenismo ea un ascenso 
en la hueste del liberalismo; de manera que 
todo el que se inscribe como recluta en las filas 
liberales, lleva eu su cartuchera el diploma de 
jansenista, cemo si dijéramos capitán ó coman­
dante de la tropa liberal.

El ascenso que corresponde á estos grados as, 
indudablemente el ateísmo. (Jenera'es en el 
ejército liberal son, pues, los ateos.

Y á propósito, bajo el epígrafe de—«cuestión 
religiosa»— t a  Discusión juzga la actitud en 
quo se ha colocado el vicalvarismo , y con m a­
yor acierto quizás de lo que ella misma se figu­
ra , redacta de ia siguiente manera su diag­
nóstico y su pronóstico:

(tY bien (dice) ¿quées loque se propone el minis­
terio al combatir de frente, y como no lu hizo jamas 
ningún mioístcrio progresista, el elemento religioso? 
Parecerá, sio duda, sobremanera extrañe la respues­
ta que vames á dar á esta pregunta, tenidos en cuen­
ta los antecedentes de la Union liberal. Parecerá que 
la lógica .se subleva también contra nosotros. Sin 
embargo, digarars nuestro pensamiento: cemo fin in­
mediato y primero de sus últimes trabajos deraoledo- 
res, la Uuiou liberal se prepone caer : como fiu me­
diato y último, la Union liberal se propone subir. Ca­
da uno de los dos artículos(£iJ)es«prauie y laPoitno- 
dñi)que ha publicado últimamente £ÍjDtarso£«pa6of, 
tratando la cuestión religiosa, vale tanto ccmo una 
Ultima hora que La Correspondencia publicará 
cuando se lo manden. Cada uno de aquellos artículos 
es un memorial dirigido á la Reina, en el cual se leen 
estas palabras: «Señora, daseamos abandonar la d i­
rección de los negocios públicos.» En el dorso dal me­
morial puede cualquiera leer este concepto capital: 
ael pueblo dirá: la Union liberal ha caldo porque in­
tentó derribar LOS OBSTACULOS TRADICIONA­
LES.» Ei general 0 ‘Donnell no renuncia al aplauso 
popular.»

T el éxito de esta empresa, ¿cuál será? Tam ­
poco se lo ha dejado en el tintero La Discusión. 
Hé aqui cómo lo pronostica:

«Acompaña boy á la Union liberal el furer del n to -  
eatoliciimo. Nunca creyéramos el suceso si no le vié­
ramos y palpáramos. Como ei empezar de una obra 
granda, el ministerio ha hecho eipo en verdad. Por 
este camino puede irse á estrechar la mano de la re -  
volueian ; pero puede también irse i  la ragancia. A la 
regencia va el general O Donnell. Los Obispes serán, 
de heche, las primeras victimas. El general O'Oenneil 
cree que la revolución será la última víctima. Hé aqní 
el error gigante, colosal, inmenso del general 0 ‘D on- 
nell. Coucluyamos repitiendo: «asistimos á las exe­
quias de un ministerio; empiezan los días de la revo­
lución.»

El diario socialista acaba aqui con una imi­
tación da La Pata de Cabra, en el pasaje don­
de dice D, Simplicio:—«Ahora el m a r , y des- 
«pues la gloria. O es ó no es comedia de m a- 
»gia.« _

El espíritu liberal de E l Diarie Español va 
progresando <;ue es un contento.

Oe resultas de la carta que ha dejado escrita 
i  su hijo el respetable Sr. D. Pedro de la Hoz, 
(que en paz descanse) se felicita E l Diario E s ­
pañol de que el digno campeen de la Iglesia 
Católica haya dejado adivinar (dice) su creen­
cia de que «los pueblos caminan i  su perfeeti- 
bilidad indefinida por la  senda del progreso.»

Esta fórmula, tan bárbara como la idea que 
dentro da ella se contiene, es un insulto i  la 
buena memoria del Sr. Lahoz; pero es también 
una prueba de que en la redacción de E l D ia­
rio Español 88 ha metido con armas y caballo 
el racionalismo de Hegsl y demas filósofos de su 
estofa.

Así va bien.—De seguro, esto va bien.

La Democracia sale á la defensa del Sr. Ríos 
y Rosas con mot.ro de su discurso contra las 
respetuosas y sentidas exposiciones de lo» seño­
res Obispos.

El periódico demoerático sabe perfectame’*' 
lo que hace. Quien está obcecado y ciego hi 
un punto inconcebible, es el presidente áel Ce 
sejo de Estado.

Adviértase, por lo demas, que los ministros 
y sus defensores van consiguiendo su objeto. Si 
no|[8on alabados por los progresistas, lo son ñor 
los demócratas, cuyo liberalismo nadie puede 
poner en duda.

Vamos teniendo una situación sin máscara.

V
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nesta eáuucion entre l»s nada subidos menestero­
sos, por medio de la cual, allos se creen con indis­
putable derecho para disfrutar y poseer cuanto es 
legítimo patrimonio del hombre honrado, indus- 
trisso, trabajador y económico. De tal doctrina nace 
espontáneainenta la idea de soñar en felicidades qui­
méricas asequibles por medio de temerarias tenta­
tivas. Y resalta que no pudiendo los gobernantes ni 
extinguir la pobreza, ni halagar á los pobres exacer­
bados é impacientes, crea por necesidad una ciase 
de mal dirigidos ciudadanos que son la continua pe­
sadilla de quieu se mostró su generoso tutor.

Por otra parte, cosa averiguada es que vendida ia 
propiedad de los monacales, de los regulares, de las 
monjas , de la Iglesia y del Clero ; vendida Umbien 
la de beneficencia , se carga el Estado con obliga­
ciones que le agobian , y que aqui como en todas 
partes llegan á ser conllictor insuperables en las so­
luciones perentorias deseadas por todo Gobierno , y 
aun exigidas á todo Gobierno. ¡Pobres y más po­
bres! pobres de los que ya no sufren, ni piden sino 
que irritados se levantan , giitando porque se Ies 
deje hacer justicia discreta sobre el cuerpo delin­
cuente de la propiedad, bien esté en anos muer­
tas, ó en manos secas para la limosna cuanto fueron 
larga.’ para negociar y adquirir. El pobre delinque; 
teme el rico; se extremecen los Gobiernos; no hay 
hacendado ni hombre laherioso cuyo sueño no sea 
turbado por el temor profundo de perder la heren­
cia de sus padres , ó el trabajo de sus mauos á im -

— a» —
SOios hechas á su imágen y semejanza abaBdonon, 
^sean niños, mujeres, ancianos ó jóvenes, cada cual 

la casa paterna y la profesión privada y pública 
en busca de la Religión q u e , hacieudo á todos 
felices, euanto pueden serio en esta vida, les 
enseñe ia manera de serlo en vida mortal y eterna.

¡Desgracia sobre desgracia es la de ios díscutí- 
dores! No comprenden todo lo risible de sus aforis­
mos. ¡Gracioso espectáculo el que ofrecería la fa­
milia humana cruzándose en esos caminos de Dios, 
atravesando mares y desiertos, aprendiendo len­
guas, registrando bbros é interpretando manuscri­
tos, llevada y sostenida, no sé por qué géueru de 
fuerzas y de providencia, al fin grandioso de infor­
marse de una cosa que en último resultado para 
nada era útil, á saber: ordenada á un objeto de im ­
posible logro. Pues bien: esto se enseña y repite: 
esto se enseña y repite con aire de superioridad y 
con los honores de crédito. ¿Puede darse uoa señal 
más clara de que todo se pervierte y trastoana 
cuando todo íuteota explicarse por tales sistemas? 
Y sin embargo; el día siguiente de ser leídas estas 
lineas, se ba de llamar insensata á quien las escribe. 
Prueba será de que existe el mónstruo y de la 
fuerza que entrañan tan poderosa» reflexiones, si, 
zomo parece indudable, se ias desconoce, se las 
desprecia ó se quiete combatirlas.

Eu ei mercade sacriiegameute bárbaro donde .se 
cambia á Dios por un camello, pur una sabandija ó 
por el tronco de un árbol, ya puede venderse la ra -
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católico, nadie puede profesar racionalmente ni res­
peto á la autoridad, ni asentimiento á la fe, ni amor 
á la ley y á la virtud. Así et que debe remitirse ia 
conducu intelectual y social de los pueblos á una 
edad, fuera de las edades que corren, y á un tribu­
nal formado ad  ñoe cuando el órden presente de co­
sas, y  la forma de ser de la sociedad humana baya 
hceho lugar para que un jurad» imaginario deter­
mine cuando, p»r cesación del libre debate, se esté 
en el caso de obedecer ó de rebelarse, de creer ó de 
apostastar. Haciendo, pues, imposible el conoci­
miento de ia verdad y del bien, resulta absurda ia 
idea de moralidad.

No exije ménos ei ya acreditado ascendiente de 
tal escuela. Euseñaba Rousseau que no podia ser 
encontrada la Religión verdadera siuo después del 
sencillo expediente de aprender todas las lenguas, 
de registrar todas ias bibliotecas, de viajar por te­
das ias regiones del oí be, de reducir á evidente de­
mostración todos los problemas humanos; añadien­
do que auu lograda la pequeñez exigida aun mori­
ría el hombre ántes de encontrar la Religión que 
debia profesar.

Y asi es ciertamente: el desbaratado ingenio que 
por tales medios intentara llegar al conocimiento 
de lo que debe saber el hombre [>ara salvarse, podía 
renunciar á su luco empeño, seguro de que su 
tiempo y traltajo erao perdidos por complete. Deje­
mos á los locos que hablen con los locos acerca del 
senoillisimo empediente de que las criaturas de

-  l#  —
pulso da una enseñanza criminal tolerada y repar­
tida sin cautela y sm limitas en medio de clases más 
desventuradas cuando más se l u  halaga.

V.

Oid en cambio como se dió á eenocer el gran sa­
cramento, milagro d t los sig!os. Os anuncio una con­
soladora nueva: ba nacido el Salvador del mundo. 
Verbo de Díoi. El Verbo de Dios que seliizo ctrney  
habitó entre nosotros; que bab iu  aún y morará 
liasta la censuroacion Je los siglas, enseñando, mo­
viendo i  inspiraudo á so Iglesia Santa. Sabed tam­
bién que Jesucristo es Dios de Dios; que en El habi­
ta la plenitud de la divinidad corporalmente; que su 
gloria es como la del Unigénito del P adre, lleno de 
gracia y de verdad, y que de esa plenitud recibió el 
universo. El es origen, fuente inagotable y princi­
pio de toda justicia y santidad. Ele» luz qua luce en 
las tinieblas, y ne le comprendieron las tinieblas, ai 
los que buscan y le  gozan en las tinieblas le e o « “ 
prenden. El dió á los hombres poder de ser hijos 
suyos por ia fe y por la justicia. La gracia y la ver­
dad vino al mando por Jesucristo, que siendo Dios, 
la envió coa autoridad; y siendo hombre, fué su hu- 
maaidad saeratisima el medio por dondt todos la
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Vean nueitro* lectores á lo que ran  quedan­
do reducidos los rumoras puestos en circula­
ción por los falsarios á quienes aludía La Cor­
respondencia.

Dice Las Novedades:
«La circulación de rumores falsos de trastornos pú ­

blicos, pricísam eote ea estos dias, antújasenos que es 
una farsa vicairarista para hacer alguna jugada en ei 
terreno político. Como conoceines bien á los vicalva- 
ristasy sabemos que en esto de inventar noticias y en 
armar tiberios son maestros, no nos extrañará que una 
vez m is usen d« sus mañas de siempre en vísperas 
de abrirse las Córtes, y de la disidencia que liay en­
tra los ardientes y los flsmátioos, comandados res­
pectivamente por los duques da la Torre y de Ta­
túan.»

La propia Correspondencia publicaba anoche 
los dos siguientes párrafos:

1.* «San cempletamente falsos todos los rumores 
que han corrido acerca de la guarnición do Málaga, y 
especialmente acerca del regimiento de Berbon que 
se encuentra en aquella capital para relevar en Ceuta 
al de Málaga. Lo mismo la guarnición que dicho regi­
miento están auimadoi del mejor espíritu, y su disci­
plina uo ha corrido peligro de quebrantarse ni un sólo 
momento.

»Si ba habido alguna persona que haya intentado, 
ignoramos con qué objeto, explorar el ánimo de algún 
individuo de aquella guarnición, y uo del regimiento 
de Borbon que acaba de llegar allí, habrá adqnirido al 
profundo couvoacimíonto de que la fuerza del ejército 
eu Málaga no está dispuesta á dar oídos i  sugestiones 
contrarias á la más rigorpsa discipliua. Caen poreon- 
siguiente por su base todas las noticias y rumores que 
ban circulado á propósito de la alteración del órden 
público en Málaga, donde como «n todos los puntos do 
la Peninsula no ba poligrado un sólo momento.

2.® «Parece que se ha concedido su enartol para 
la Gran Canaria al brigadior Sr. Palanca, que ha es­
tado disfrutando de licencia temporal en Málaga para  
rsslableter su salud.»

laeatsi B ú a »

(Jii diario al dar cuenta de las noticias de 
Chile,’dice' que habiendo querido romper el 
bloqueo el capitán del buque inglés el Rápido, 
opúsose el general Pareja; el capitán echó al 
agua uu bote, se iué á tierra y lo varó. Pareja 
entónces mandó dos lanchas tripuladas por 
Veinte hombres cada una; nuestros soldados 
desembarcaron y requeridos, al decir de un pe­
riódico chileno, por el sargento que con ocho 
hombres mandaba en la caleta de Playa-An­
cha, so cambiaron algunas palabras ofensivas. 
El resultado fué que los nuestros y los republi­
canos se hicieron fuego: que, según E l Mercu­
rio  del Vapor, iecha 31 de Octubre, murió un 
español, embarcándose ademas dos heridos, 
pues el citado colega explica que desdo tierra 
se rió psríectamentc cuando uno de nuestros 
marineros largó el remo y cayó del barco, y 
que otro, al em barcarse, se precipitó en el agua 
y fué racogido por sus compañeros. Quisieron 
los nuestros, haciendo luego, parapetarse eu ia 
playa detrás de unes barriles, pero al saber 
que eran de pólvora abandonaron el proyecto. 
La Vencedora, que estaba ijreute á la esceua d« 
que hablamos, se dirigió al costado de la Villa 
de Madrid y echó bote para dar parte, sin duda 
de lo que acontecía. El Gobierno supremo de 
la Uepública, por decreto del ministerio de la 
Guerra, expedido en üautiago á 30 de Octu­
bre, confirió al sargento de la brigada do ma­
rina D. Pedro Castellanos, que mandaba los 
och» hom bres, de quienes hicimos referen­
cia, cl empleo de subteniente del cuerpo de 
Asamblea.

El Gobierno, dice La Correspondencia, des­
pués de trascribir las anteriores lineas, no ha 
recibido noticias de este suceso.

Coavenidos ya en que habrá sesión regia para la 
apertura de las Córtai; én qae habrá discurso de la 
Corona; cu que este lo redactará el Sr. Pozada Herre­
ra, resta abara averiguar quito sa lo leerá á los sena­
dores y diputados.

Comienza á creerse que (o verileará el general 
0 ‘Uonnell, par eemision.

£ l Ispañol publica lioy los dos siguientes párrafos, 
cayo fundamento desconocemos: 

f .• «Parece que tas gestiones hechas por el Nuncio 
de Su Santidad cerca del. Gobierno, con motivo de 
los escandalosos artículos de los diarios m in is teru - 
lei, están produciendo buenos resultados.e

2.® cAnocha se aseguraba eu los circuios políticos 
que el general O'Oonnell ba tenido una conferencia 
con el Nuncio de Su Santidad para que influya coa 
ios Prelados españoles á ño de que no vengan á ocu­
par su asiento en la aita Cámara.»

En circules ministeriales ba oída La Epoca que la 
candidatura para vice-prasiáente del Cengrese pu­
blicada pqr una parte de 1» prensa no tema faudi- 
meato; que el Gobierno, en efecto, deja la iniciativa i  
la mayoría, y que entre loa diputados electos residen­
tes eu Madrid, la candidatura que raune más probabi­
lidades, es la siguiente:

Sres. Ardansz, Udaeta, duque de Frisa y Lasala.
Que buena pro les baga.

El gobernador civil de Córdoba, señor Higuero, ha 
hecho dimiiiou del mismo, i  coniecueocia, según dice 
Las Novedades, de la fuerte reprensínn y cargos que 
le lia hecho su jefe el Sr. Postda le r r e r a , por no 
habtr sabido derrotar al caadidato de oposición don 
Martin Belda.

En ia causa seguida á instancia del geneial Arme­
ro contra Eí Eco del Paie, por supuesta injuria y ca­
lumnia á consecuencia de la cuestión de suministro 
de carbones, lia sido absuelto el autor del escrito y 
condenado el editor ó prisión correccional, deUierro, 
mil Juros de multa y pago de costas y gastos.

£ l  Diario de Barcelona, periódico afecto i  la si­
tuación, publica un articulo contra Ei Desagravio de 
S I Diario Español, del cual tomames los siguientes 
párrafos;

Dicen así:
«áQuién ba agraviado á MI Diaria Stpailtl, y euii

es el secreto de su desagravio? ¿Qué conclusiones re - 
(erentes al estad) Jal Clero, obliga á tora-r su actitud 
y la situación de! pais?

No porque se escriba un articulo en estilo verda­
deramente literario y con erudición más ó ménos 
notable, ba d« creer.se que ha existido uo poderoso 
motivo para lanzar contra el Clero, contra la Iglesia 
misma una acusación política llena de ofensas y de 
amenazai.

Si no conociéramos la historia de £1 D iario Espa­
ñol, si DO pudiésemos recordar , con sólo referirá s á 
sucesos de ay er, ia manera cómo suele combatir á 
sus adversarios, podríamos atribuir á alguna causa 
im portante, aunque no muy justiOcable , la censura 
amarga de su desagravio.

Pero conociendo esa historia y recordando lo sa­
bido. ia razón nos dice que el articulo debe tener un 
origeu más humilde y vu lgar, uu motivo de ménos 
fuerza y consideración.

El Diario Español defendía la Union liberal contra 
los ataques de El Contemporáneo , cuando se daban 
aquellas circulares que la pasión política hizo famo • 
sas, por Posada Herrera y N 'grete contra la propa­
ganda de la revolución y de la impiedad. El Diaria 
Español combatió como peligrosa la situación del mi- 
niaterio Miraflores , precisamente porque planteaba 
doctrinas qu él y los suyos habiau defendido.

Cuando el partido progresista procedió en las elec • 
ciones del ministerio Narvaez de la manera más ó 
ménos acertada que tuvo por conveniente, escribió su 
tremendo artículo sobre el último eríinen del pro­
gresismo. Esto no impioió, sio embargo, que en las 
postrimerías de aquel ministerio. El Diario Español 
apareciese coligado cou los progresistas y demócratas; 
y todavía no sabemos qué contestación satisfactoria 
haya dado el famoso suplemento de Las Novedades, 
en que se hicieron, ó la entrada en el poder del actual 
ministerio, ciertos revelaciones sumamente graves.

«Ahora se maníüesta cómo fué en las pasadas oca­
siones, y su articulo de hoy guarda perfecta conso­
nancia con los de antaño. ¿Qué diferencia hay entre 
la idea y el sentimiento del articulo El últim o crimen  
délos progresistas y »\ titulado Desagraaiosf Nin­
guna. Entences levantaba bandera de guerra contra 
lo» progresistas, porque babian votado algunos par­
ciales de esta comunión política contra candidatos de 
la Union liberal; qnizá sólo porque hablan impedido 
ai triunfo en esta córte de cierta candidatura ó de 
cierto candidato en quien los unionistas adoran, por 
loi nubilísimos títulos que tiene á la consideración del 
partido.

Ahora sólo se ha cambiado el epígrafe, que en vez 
da «último crimen» es en fuerza de un exceptícismo 
refinado «desagravio» con toda la intención de un 
agravio de circunstancias agravantes; pero la ocasino 
y el bécfio son los mismos; se reducen á que ciertos 
unionistas no pueden llevar con paciencia que electo­
res, dóciles á las recomendaciones del Clero, hayan 
votado contra las candidaturas ministeriales; qnizá ni 
esta generalidad, quizá sólo porque en alguna provin­
cia el sentimíeato monárquico y religioso, indignado 
de la oscura csu jucta  de alguu personaje descreído, 
le haya dado una lección que debería herirle, si tu ­
viese sensibilidad, por lo mismo que le ba recibido de 
hombres de todos los partidos, aunque monárquicos y 
religiosos todos, y eu el pais ea que naturalmente de­
bería aspirar á tener singulares simpatías y pres­
tigio.»

De uní articulo-publicado noy por El Español, ju z ­
gando la actitud eu que resperto á los asuntos politi- 
Gos, en especial á los relacionados con los intereses, 
viealvaristas, está colocado un criado de la Casa Heal, 
tomamos los siguientes curiosos párrafos:

«El Sr. Oñate es vicalvarista de pura raza, y Ja opi­
nión del pais le cree el alma del duque de T etuan; lo 
mismo cuando «I duque de Tetuau está eu ei Gobier­
no , que cuando se coloca en la oposición con sus 
amigos.

¿Quién no ha oido referir por ahí mil anécdotas, 
que prueban eíl eulrañable .cariño , la leal adhesión 
política que el Sr. Oñ- te profesa al actual presidente 
del Concejo de ra.Tiistros? Kl sitio de los conciliábulos 
viealvaristas, dice tedo el mundo que es el cuarto dei 
Sr. Oñate. La especie de corre-ve-y  dile que se ne­
cesita en ciertos casos entre los hombres de no par­
tido , supone todo el mundo que es en el vicalvarista 
el Sr. Oñate. La habitación ¿el Sr. Oñate es el eterno 
punto de.^es(;anso de to lo  personaje del vicaivaris- 
mo; alli se habla y se discute ; alli acude en cuantas 
ocasiones le juzga oportuno el señor general Ros de 
Olano; al i suele guardar su uniforme el señor gene­
ral O Donuell; de alli salen correos y mensajes para 
llevar las noticias que son coaveníeutes ai partido; 
alli, eu fin, se fraguan y se organizan todos los planes 
necesarios en una organización ; olitíca.

La Union liberal debe mucho al Sr. Oñate; pero el 
pais 7 la Reina le deben muy poco, porque ni la Rei­
na ni el pais desean que los criados de Palacio se mez­
clen en asuntos políticos, sin dejar ántes el puesto, en 
ei que tanta circunspaccion y tanto miramiento se n e ­
cesitan.

Hé alli, pues, da dóuda nace la faina adquirida por 
e l Sr. Oñate; fama de que disfruta únicamente entra 
los drcutos’pd'íticos da la o irte, pero que nosotros 
queremos aumcutar, ba' iendo que su nombre se pro­
pague y que sea conocido de todos los españoles.

Por supuesto que lodo eso, y cuanto diremos, se 
refiere á ia vida poliliea del Sr. Oñate, de cuya acti­
tud tenemos un dáraclto indisputable á ocuparnos, y 
cuya persona podemos ámpliamente discutir, tomo 
alto funcionario  que es da Palacio, siu mezclarnos en 
lo más mínimo ea su vida privada, que nos mere­
ce e] mismo respete que la de cualquiera otro ciuda­
dano.»

O O B K S O  DE LA H A B A N A .

El lunes llegó á Cádiz el vapor Canarias con la 
correspondencia y periódicos de la Habana hasta el 30 
de Noviembre último.

El correo de la Península se recibió con atraso en 
aquella plaza el día 26, por los motivos que diee eJ 
D ia iio  de la M arina  en Jas siguientes iíoeas:

•El vapor-correo Sanio Domingo, que zarpó de 
Cádiz el 3f de Octubre, lia teoido un  viaje puco feliz 
por la tardanza que ccasiouó eo su marcha el haberse 
inutilizad» á poco de salir de Canarias el árbel ó eje 
da la hélice matriz. Con la lentitud y dificultad consi­
guientes llegó á Puerto-Rico, de domie salió el 20 
remolcado por el vapor de guerra Pizarra ; inas ni 
aún asi pareció prudente que continuase su marcha, 
y hubo de volver al puerto, encargándose de condu­
cir al de la Habana la correspondencia el P izarra, 
que fondeó ayer á las cuatro de la tarde.

Por los señores Samá, Sololongo y compañía, con­
signatarios de los Señorea A. López, se ba :ontratado 
un vapor de los señores San Pelayo Pardo y compañía, 
que sddrá inmo lialaraente para Pueito-Rico con ei 
destino de conducir á este puerto ios 400 pasajeros 
que venían en el Santo Domingo.»

El mismo periódico anunciaba el di: 22 el siguiente 
su eso desgraciado:

«La goleta Je  S M. Guadiana y el vapor mercante 
americano Hendriek Hudson, suf: ieron esta raadru-

ada un c oque por accidente inevitable á poca dis­
tancia de la e:nbocadura de este puerto, al que ámbos 
se dirigían. Uno y otro buque han experimentado 
averias que no parecen ser de consideración.

Eí vapor tiene hendido un costado basta muy cerca 
d# la línea de agua, y la Guadiana perdió la roda y 
el bülalon de foque. No hubo ningún accidente perso- 
nai eo los citados buques.»

Eu la Habana no ocurría novedad alguna impor­
tante.

A Puerto-Rico habia llagado en el vapor-correo de 
la Península el general Marches!, nuevo gobernador 
capitán general de la isla que fué recibido en la forma 
y con los honores correspondientes.

De la desventurada República de Santo Domingo 
hay noticias que confirman el hecho de haberse con­
sumado con el triunfo de Baez ia primera ó tal vez 
segunda revolución, á contar desde que recobró aquel 
pais lo que llaman su autonomía. No damos pormeno­
res porque los asuntos de Santo Domingo interesan ya 
bíeu poco en España.

En las oloDías francesas se ba presentado el có­
lera.

Los periódicos y cartas de Méjico no pint..D ya tan 
desesperada la situación del Imperio.

La Emperatriz, según cuentan, ha sido recibida en 
Yeracruz con entusiasmo.

Se desmiente la toma de Monlerey, y se da por 
cierta la sumisión al Imperio de personas muy jm -  
portautes, entre las que quedaban adictas al partido 
del ex-presidente.

Insertamos á continuación el acta del juicio deeon- 
ciliaciOQ celebrado anteayer entre el apoderado del 
Sr. R'.os y Rosas y el editor de E l Pensam iento  E s­
pa ño l:

«Eu la villa de Madrid, á diez y ocho de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco: ante el señor don 
Enrique Terrón y Melendez, juez da paz del distrito 
del Centro y de mí el secreta'-io compareció D. José 
López y López en epreseoticiun del Excmo. señor 
D. Antonio de los Ríos y Rosa.s, según el poder que 
exhibió otorgado i  .«u favor en esta córte á veinti­
ocho de Mayo de rail ochocientos sesenta y tres ante 
«1 notario D. Rafael de Casas, asociado de D. Fernan­
do de los Ríos y Acuña, como hombre bueno; y de­
mandó á D. Manuel de Tomás, como editor respon­
sable del periódico titulado El  Pensam iento  Es p a ­
ñol por las injurias graves que se contienen en el 
cuello publicado en el númsro 1,821 de dicho perió­
dico, en el dia ciuco de este m es, que priucipia con 
las palabras: «Eu una galena de retratos de ios hom­
bres de la situación,» y concluye con las de «ocu­
pando los primeros destinos de la adrainistracion;» 
por cuanto en dicho suelto no solamente se ataca la 
buena fama y opinión de su principal, sino que se le 
imputan acciones indignas de su probidad y carácter, 
y coacciones al Gobierno de S. M. que ni este podría 
tolerar ni ei Sr. Rios y Rosas se encuentra en el caso 
de realizar. Habiendo comparecido D. Manual de To­
más, editor responsable de Ea PaNSÁMicaT» Español, 
con su hombre bueno D. José Alon.so Ibañez, contestó: 
Qus el párrafo objeto de la demanda ha sido tomado 
de otro periódico, sin que al bacer'o baya sido su 
ánimo inferir ofensa alguna al Excmo. señor don 
Antonio délos Ríos y R osas, sino citándole como 
testimonio de la enemistad que, en concopto del refe­
rido periódico, ha habido entra los hombres que tor> 
man la actual situación política, no teníeudo incon­
veniente en retirar ias palabras que eu el expresado 
párrafo se Consideren injuriosas al señor demandante. 
Con cuya contestación y satisfacciones ce conformó el 
representante dei actor, y quedarou convenidos eu 
que este acta se inserte en el precitado periódico á 
la mayor brevedad, y su señoría dió por terminado 
el acto, mandando expedir las corlíficacioDes que se 
soliciten y firmando con los concurrentes, de que 
certifico.— E. Terrón.—José López y López.—Manuel 
de Tomás.—Fernando d.e los Ríos.—José Alonso de 
Ibañez.—José de Soto, secretario.— Es copia.»

E n  I n  ú l t i m a  J n n t a  c e l e b r a d a  p o r
las seño as de la Real Asociación de Ujueticencia do­
miciliaria se bizo la cueuia de lo pobres socorridos 
por las judias parroquiales de la misma durante los 
meses de Agosto, Setiambr ',  Oeli t>re y Noviembi e, 
lesultando naberse socorrido coa alímeutos y ropa' i  
3,662 pobres cea Ja cantidad de 103,936 rs ., y s i- 
guiindo dando por separado las s is la taocias per 
cada arroquia, que asci-ude al número de IOS ninos 
alimentado.'; ta ración d pen á t,400 ni .as externas 
de las cásas de Misericordia, á pesar de haberse sus­
pendido las clases con motivo d i la ternbie enterme- 
dad que leioaba en esta córte en lus meneionados me- 
s s, y sosteniendo la easa-Cile.io d i  Santa Cruz y 
las casas de Misericordia de Santa Isabel, San Fran­
cisco de Asís y San Ildelocso.

Dos de s u . digua* socios sucumbieron del cólera, ia 
marquesa de Alcañiees y donv Isabel Muñoz de Dale. 
En la casa de Sanu Isabel fallecieroa ocho de las jó ­
venes internas eu pocas lioras; (y á pesar <lei terror 
qu semejo ntes acón'ecimiento mspiiaban, las cura­
doras acudieron piesurosas al s.Uo infestado, sin te­
ner en cuenta el peligro á que se eiponiau durante 
los mismos meses. Las visitadoras ban cumpliuo coL 
su misión, y la junta de gobie. .o se ba reunido eo ios 
mismos días que ei reglamento señala. Damos l \ t  
gracias eo nombre de los desvalidos á estas piadosas 
señoras, y las rogamos lootinúeo «u sui antativas 
tareas para coosue o de los necesitados.

p r ó x i m a  a p e r t u r a  d e  l o e  C u e r ­
pos CoiegiilaUortís debo tener efecto, esta vez por 
turco, en el palacio del Congreso de ios diputados.

C o n  l a  c o m p e t e n t e  a n t o r l z a o l o n
se ba establecida eu esta cúite una sociedad tituiada 
La Positiva Nacional, empresa luco-móvii, carretera 
de vapor para iiacercurrer en varios caminos ordina­
rios Ue España máquinas de vapor ton sus Irenes 
compuestos de dos ó tres wagoaes-carro» á fin de 
conducir inercancias y coclies donde llevar via­
jero».

Dentro de breves días el director de dicha empresa 
saldra de Madrid cun uu tren expreso, en dirección á 
Taiavera a in su lar la primera iluea carretera de vapor 
que La Positiva se propone piauiear.

A y e r  n e  Y e r l f l o ó  e l  s o l a t i o l o  d e  I n ­
vierno, llegando ui sol, ai entrar eu ei irupiuu Ue Ca- 
pricuruio, a su mayor dioUacu dei Eouaoor. Desde el 
l7 al 2t> de este mes sou los días iguales y lus máscur- 
tüs del año.
I ^ A y e r  f a l l e o i e r o n t  l a  E x o r n a ,  s e ñ o r a
ooiia Husariu Mnuarriz ue Uriiz de Zúuiga y D. Ber- 
nardino Ñoñez de Arena».—R. 1. P.*

P a r e o e  q u e  l a  e o m i s l o n  q u e  f u é
nombrada por ei ayuntamiento con objeto de proponer 
lus medios necosarios para proceder en esta córte á la 
construcción de casas para las clases más necesitadas, 
tiene ya bastante adelantados sus trabajos, y será po­
sible que en la próxima sesión que celebre la munici­
palidad se dé cuenta del resultado de la comisión.

A n t e a n u o h e  ú  l a s  n u e v e  y  m e d i a
hubo uu choque entre dos trenes en la estación de 
Vináivaro, del que resaltaron heridos, aunque no de 
gravedad, segua parece, Ensebio Gutiérrez, vecino de 
Vicálvaro; Antonia Mirallés, de Zaragoza; el inaquí- 
niíla y guarda-frenos del tren-correo, y cuatro em ­
pleados de la estación ambalaotes, tres de los cuales 
no jjudieron continuar el viaje. Lo, empleados heridos 
son: D. Felipe Cabo, D. Cayetano Clérigo, D. Manuel 
Escribano y ei Sr. Raigas ó Roíguez.

La autoridad competente entiende ya en este asun­
ta, y se practican las averiguacíoaes consiguientes.

L a s  e o m l s l o n e s  d e  H a c i e n d a  y  d e l
empréstito municipal del ayuntamiento de esta villa 
se ban reunido anteayer y ayer con el objeto de dis­
cutir y proponer las bases que han de ser presenta­
das ea ana sesión que celebrará la corporación muni­
cipal ^er asistencia de lo» mayores contribuyentes, 
para resolver lo que corresponda respecto al préstamo 
d« 1.500,000 escudos que pretende contratar el ayun­
tamiento con garantía de obligaciones municipales. 
Las bases de la comisión, á la que por acuerdo del 
ayuiitainieulo se han unido ios Sres. Abascaly Hues­
ca, deberán aprobarse áutes de ser sometidas á la de­
liberación de os mayores contribuyentes por la co r­
poración municipal.

P a r e c e  q n e  l á  A e a d e m i a  d e  S a n
Fernando no ba hallado r.ceptables los proyectos apro­
bados por el ayuntamiento para el revoco de las fa­
chadas de la Plaza Mayor, ni el proyecto de enverja­
do para cerrar los jardines formados en ei centro. La 
Academia cree , seguu nuestras no tic ias, qne hay 
bastante severidad en las lineas y aspecto de la edifi­
c a ro n  tal cual se halla, y que ia reforma proyectada 
quitaría carácter á la época de la construcción de di­
cha plaza.

E l  « D i a r i o  de A tIbos» trae l o s  si­
guientes :

aAlcaldia corregimiento de M adrid.
»Con objeto de poder cumplir la honrosa misión 

que me ba encomendado la junta de gobierno del 
cuerpo colegiado de caballeros hijos-dalgo de esta 
córte, y designar ias viudas y huérfanas que sean me­
recedoras á ios lotes de 1,000 r.s. que ba acordado 
(iistríbiiir entro las miomas, conforme al anuncio in ­
serto en el Diario oficial de dorsos durante los ocho 
primeros dia* del mes de Noviembre último, he acor­
dado que se admitao en este corregimieato las ins­
tancias dpcumentadis hasta 3 1 del actual.

bLo que se hace público por medio del presente, 
advirliendo á las personas que tienen solicitada dicha 
gracia se presenten en esta dependencia dentro del 
refrrido plazo par.a enterarlas de algunos requisitos 
que faltan á sus re.tpectívas preteosiouea.

nMadrid, 19 de Diciembre de 1863.—El alcalde- 
corregidor, marques de San Saturnino.

A yuntam iento eonstilueional de Madrid.
»En 31 del actual vence el cupón núm. 8 de las 

obligaciones del empréstito raunícipal que autorizó el 
Real decreto de 20 de Agosto de 1861, y el eicelenti* 
simo ayuntamiento ha acordado que se proceda á la 
puntual satislaccion de su importe por la depositarla 
de esta villa desde el día 2 dei próximo Enero, bajo 
las prevenciones siguientes:

»La presentación de cupones podrá hacerse desde el 
dia 19 del corriente, con tas carpe as que se facilita­
rán en la sacc on de empréstitos, todos ios días no 
festív/ s, desde I a once de la mañana hasta las tras de 
la tarde.

' En una parte de la carpeta que sa devolverá al 
interesado, se pondr. el recibo por el jefe de la lec­
ción, expresándose ei dia que, prévía r cooo.iraiento, 
puede acudirse á la deposítari. de la villa para hacer 
efectivo su valor, bajo el corre.spondiente recibo.

»Los cupones aun no satisfechos, procedentes da 
semestres anteri. res, se preseitarán en carpeta» se­
paradas, con dístÍDclan di les da cada semestre.

nMadríd 18 de Diciembre de 1865.—El alcalde cor­
regidor, m arques de San Saturnino.»

A s e g u r a  « E a s  n T o t lo la s »  q u e  e l  a l ­
calde-corregidor de esta villa, .'■eñor marques de San 
Saturnino, ha dispuesto que quede organizado el ser­
vicio da barrido da ias calles con tal órden y exacti­
tud, que si por desgracia nos viésemos iuvadidos con 
una nevada como la del año próximo pasado, inme- 
diatamente se adoptarían las medidas que se creyesen 
necesarias, y sin pérdida de tiempo saldrían de los 
mestos designados las respectivas cuadrillas de tra- 
lajadores para hacer la limpieza de las calles y dejar 

expedita la vía pública.
Todo esto nos parece bien, pero, señor corregidor, 

¿cómo se evitará, si llega aquel caso, que nos libre­
mos durante ocho días del destilar de les protegidos 
por V. E., los eanalonesl

¿Se creará otra brigada para que ejerza su oficio eu 
los tejados?

E a  z a r z u e l a  « E l  e a p l t a n  n e g r e r o . , »
estrenada auteanociieeocl teatro de la calle de JovelU- 
nos, obtuvo un éxito completamente satisfactorio, asi 
por las escenas cómicas en que abunda y su excelente 
versificación, como por la belleza de la música. El 
público hizo repetir el coro con que principia el acto 
tercero, y llamó á la escena ó los autores, los señores 
Garda Gutiérrez y Arríela, d  floal del segundo; aun­
que sólo se presentó el inspirado compesitor por no 
hallarse en el teatro el célebre posta.

También fueron llamados los pintores Sres. Ferry y 
Busato, que han ejecutado tres preciosas decoraeio- 
nes. La que representa ia cubierta de un buque es 
admirable por su propiedad y exactitud.

La obra se ha exornado coo el cuidadoso esmera 
que es costumbre en la calle de Jovellanos.

La ejecución Iué acertada por parte de las señoras 
Islúriz y Fernandez, y de los Sres. Dalmau, Landa, 
Caltañazor y Arderías. Tedo, pues, indica que El 
eapitan negrero proporcionará grandes entradas al 
coliseo de la zarzuela.

PARTR O n C U L  DE LA S A C E T l

PARTE RELIGIOSA.

Santo dk ho t. Santo T om ás, Apóstol.—Es 
dia de Misa.

Santos de mañana. San Demetrio y  compañe­
ros m dríiraa.—Témpora.

CULTOS.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
parroquial de San Sebastian, donda por la mañana 
habrá Misa mayor, y por ia tarde completas y reserva.

En la capilla del Santisiiuo Cristo de la Salud ha­
brá á las diez y media Misa mayor con manifiesto y 
sermón, que predicará D. Basilio Sánchez Grande.

En el cuiegio de Loreto y en la iglesia de Jesús Na- 
zareoo habrá Misa cantada á las diez.

Ceotmúa la uoveaa de la Virgen de la O en Sau 
Luis , y predicará en la Misa mayor D. Ramón 
García lie los Santos, y en los ejercicios de la tarde 
D. Gerónimo Martínez.

En el oratorio del Olivar predicará por la noche 
D. José María Auglés.

Visit a  de la  Córte d e  Ma r ía .—Nuestra Señora 
de Valvaucra, en San Qméa; ó la déla  Piedad, en San 
MiUw.

pr e sid e n c ia  d el  CONSIIO DC MINISTROS.

S. M. la Reina nae-stra Señora (Q. D, G.) y su au­
gusta Real familia continúan eo esta córte sin nove­
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Real decreto.
Vengo eo admitir ia dimisión que del cargo de sub­

secretario del mÍDÍsteríode Ultramar me ha presenta­
do D. Antonio López de Letona, declarándole cesante 
con el btber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é intefigencia con que lo 
ba desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenU y cinco.— Está rubricado da 
la Real m au o .-E l ministro de Ultramar, Antonio Cá­
novas dei Castillo.

REALSa ÓRDENES.

limo. Sr.: Admitida la dimisión que D. Antonio 
López de Letana ha hecho de la subsecretaría de es­
te ministerio, la Reina (Q. D. G.) se ha servido dis­
poner que V. I. desempeñe Interinameute aquel 
cargo.

De óideu de S. M. lo digo á V. i. para su cono­
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Diciembre de 
i8 6 5 .— Cánovas.— Señor director general de Ad­
ministración y Fomento del ministerio de Ultramar.

La Reina (Q. D. G.), atendidos los términos sufi­
cientemente ámplíos que las disposiciones vigentes se­
ñalan á las licencias para los empleados de las provin­
cias de Ultramar, ha tenido á bien disponer que no se 
dé curso á ninguna solicitud de próroga de esas mis­
mas licencias, y que esta resolución s» baga pública á 
fin de que los que se ballau actualmente en uso de li­
cencia sepan que se ban de presentar á servir sus des- 
in o s  dentro del plazo que les está respectivamente 
señalado; y en la inteligencia de que por esto ministe­
rio se tendrá en cuenta el tiempo en que empezaron á 
usarla para declarar vacantes los destinos cuyos titu ­
lares no acreditasen haberse embarcado oportunamen­
te, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.» del Real 
decreto de 21 de Noviembre de 1854.

De Real ór len lo digo á V. E. para su coucciraien- 
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid 18 .de Diciembre de 1863.—Cá 
novas.—Sr. Subsecretario de este ministerio.

El gobernador superior civil de la isla de Cuba par­
ticipa con fecha 30 de Noviembre próximo pas.vdo que 
el órden público y el estado sanitario continuaban sin 
alteracioR en el territorio de su mando.

El gobernador supermr civil de las islas Filipinas 
dice en carta oficia de 28 de Octubre último que era 
satisfactorio el estado sanitario , y que ia seguridad 
pública mejsraba de dia en dia. Se liabia recibido la 
correspondencia expedida en Madrid el 22 de Agosto 
anterior. El mercado parmanecía como la quincena 
precedente.

MINISTERIO DE ESTADO.

Real órden.
Siendo posible qus existan en las provincias algu­

nos empleados pertenecientes á las diversas carreras 
que dependen de este ministerio, y deseando S. M. la 
Reina (Q. D. G ) que el escalafón del mismo, publica- 

0 ea la Gaceta del dia 17 de este mes, tenga la ;. 'a -  
yor publicidad posible, se ha dignado resolver que me 
dirija á Y. E. , como de su Real órden lo ejecuto, 
para que se sirva dar las órdenes que estime conve­
nientes á los gobernadores de provincia á fin de que 
en los Boletines oficiales de las mismas se anuncíe el 
hecho de haberse publicado en la Gaceta del día 17 
de este mes el escalafón de este ministerio, y que ias 
inexactitudes ú omisiones que por falta de oatos su­
ficientes hayan podido cometerse en el escalafón so 
rectificarán mediante reclamación de los interesados, 
pudiende estos dirigirse por escrito á ia subsecretaría 
de este inioistorio en el término de dos meses los que 
re.s¡dau en España, d cuatro los que residan en el ex­
tranjero, y de seis los que residan en Ultramar.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid , 19 de 
Diciembre de 1865.— El ministro de Estado , Manuci 
Bermudez de Castro.—Señor ministro de la Gober­
nación.

MINISTERIO DR LA GOBERNACION.
Real órden.— Dirección general de Sanidad.— Sec­

ción i . ' — Negociado 2.*
La Reina (Q. D. G.) ha tenido por conveniente de­

clarar lúcio ei puerto de Santander, de conformidad 
con el dictámen de la junta de Sanidad de aquella pro­
vincia.

De Real órden se publica en la Gaceta para conoci­
miento de todos. Madrid, 20 de Diciembre do 1865.— 
Posada Herrera.

m \ M  HORA.
TELEGRAMAS.

{Servicioparticular de E l  P ensamiento  E spañol.)

F lorencia , 20.
So asegura que en el Consejo de ministros 

que tuvo lugar ayer noche se ocupó mucho el 
miuisterio del escrutinio de ayer en la Cámara 
de diputados.

Se asegura que Mr. Vegezzi será ministro de 
la Real Casa.

ViENA, 19.

Es cosa positiva que los Gobiernos de Munich 
y de Berlín están de acuerdo para proponer á 
los Eitados del Zolverein la apertura iutnadiata 
de las negociaciones con el Gabineto de Floren­
cia relativas á uu tratado de comercio.

Nápols» , 19.

A posar de la desaparición casi completa del 
cólera aquí, la Sicilia continúa sometiendo los 
viajeros do los lugares que han sido infestados 
á una cuarentena de veinte dias; sin embargo, 

. los de Roma no la hacen mas que de quince 
!  d iu .

f
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m a n if ie s to  qub  h a c b  k l  g o b ie rn o  db CHILB a
LAS NACIONES CIVILIZADAS 803HB LA GUERRA CON 

ESPAÑA.
(CoatÍQuacíon.)

Sí la actitud dal pusbio chileuo fu ajena á todo 
sentimiento de hostilidad contra España, los ac os 
dei Gobierno de la república daban al mismo tiempo 
tenimonios de leal y sincera amistad al G atinete de 
Madrid.

Participando de iá emoción pública, comprendien­
do el peligroso alcance del proceder de los agentes ds 
.S, M. Católica en ei Perú, el Gobieroo de Chile no 
vaciló en diri irse ó los de xas de América para pro­
testar contra la medida de fuerza inmotivada y abu- 
siv.’. que esos agentes habian empleado. Pero, al ha­
cerlo, no deió da expresa su confianza de que ei G i-  
bineto de Madrid desaprobaría la medida. Así volvió á 
significarlo al ministro de España en Chile cuando, 
para sosegar la excitación de los ánimos, le pidió ex­
plicaciones sobre lo sucedido, que no se díero i sino 
en tórmmos vagos é incompletos.

. sta co&Uanz) era una prueba tauto más ciara de su 
buen espíritu, cuanto que los antecedentes de ¡a ocu- 
picion de Gtiiueha eivolvian, como arriba se ha ex­
puesto, grande- cargos contra la probi 'ad y Jranqueza 
del Gobierno español.

Sus disposicioaes amigables hácia este no se alte­
raron en todo el discurso de ia complicación peruano- 
española, durante la cual se esforzó en conciiiar sus 
deberes respecto de! Perú, de la América y de su 
propio ; ais con ia subsistmcía de sus cordiales rela­
cione) con España.

Para conseguirlo trabajó incesantemente por evitar 
un rompimiento definitivo entre el Perú y la Penín­
sula, y por promover un arreglo pacifico que satisfi­
ciese la dignidad y conveniencia de las dos partes in­
teresadas. Pruebas evidentes de ello son todos loi 
pasos que, en el trascii'‘so de la cuestión, dieron los 
agentas diplomáticos de Cliila en Lima. Sonlo también 
los actos mismos del Gobierno chileno, cuya sana po­
litica se ha procurado desfigurar afectando descono­
cer las diferentes circunstancias en que hubo de 
ejercitar su acción.

En efeet», ei conflicto peruano-español presentó 
sucesivaiLente dos lases muy diverus, á las cuales 
tuvo que subordinarse la marctia de la política 
cliiiena.

La ocupación de Chincha era un principio de hos­
tilidades que en rigor debió producir desde luego 
el estado de guerra entre el Perú y España. Sin em­
bargo de tal oenpacion, se mantuvo los primeros me­
ses el estado de paz por consecuencia de las disposi­
ciones qua se manifestaron de una y otra parte. Por 
un lado, el Gobierno peruano, confiando, como el do 
Gbiie, en que el Gabinete de Madrid improbaría la 
conducta de sus agentes y lo restituiría en la posesión 
del territorio ocupado por ellos, pareció dispuesto ó 
no emplear entre tanto la fuerza para recobrarlo. 
Asi lo dejaban entender sus deciaracionss oficiales y 
su actitud pasiva respecto de la escuadrilla española. 
El jefe de esta, por otro lado, aseguraba que habia 
pr.^cedído á la ocupación de propio motivo, sin órde­
nes expresas, y que miéntras recibía inslrnccíoaes 
de su Gobierno, se conservaría á la defensiva. Final­
mente, el ministro de España en Chile creía que se 
trataba de un liecho aislado y susceptible ds la im ­
probación dei Gabinete de Madrid. Todo io expuesto 
conspiraba á retener ei negocio dentro del estado 
de paz.

La determinación inesperada y contradictoria del 
Gobierno español cambió por completo e! aspecto de 
las cosas. Sus liumillanles exigencias para con el Perú 
fueron desecliadas; su escuadrilla fué reforzada consi- 
deiablemeute; su decisión de sostener con las armas 
injustas pretensiones, no fué ya dudosa. Al mismo 
tiempo, el Gobierno peruano, burlado en su espectati- 
va, se mostraba resuelto á hacer uso de la fuerza para 
desalojar de Cliincha las naves españolas. El Congreso 
dei Perú no creía necesario á este fin autorizarle para 
declarar la guerra á España; pero le prescribía, por la 
ley de 7 de Setiembre de fS84, el empleo de toda 
clase de recursos «para defender con la fuerza la in­
tegridad del tei'ritorio nacional de toda agresión ó 
usurpación consumada ó que en adelante se intentare 
consumar.» A este propósito decía el ministro de Re­
laciones exteriores del Perú en una circular al cuerpo 
diplomático de su pais en el extranjero, de fecha f 1 
del mes citado:

«La reparación de la ofensa no impide, sin em bar­
go, que el Gobierno tenga siempre fija su atención en 
el heciio de la usurpación del territorio, principiada 
en i 4 de Abril y que se prolonga hasta el presente. 
Para repeler á los agresores no era necasarío una de­
claración de guerra ni aun una resolución especial del 
Congreso.

Sí se ha iiecbo moncion de ello en ia ley es única­
mente con el objeto de robustecer la acción del Go­
bierno, y sobre todo, con ei de remover los obstáculos 
con que pudiera tropezar en el uso de ios medios y 
en el empleo de los recursos necesarios para llegar á 
ese fio. El Gobierno no ha desistido ni desistirá jamas 
de su propósito de repeler con la fuerza á los agreso­
res. Lo hará asi tan luego como se hallen concluidos 
los aprestos bélicos que está haciendo, etc.» Sin 
aguardar á ello, pareció dispuesto, por últim«, el Go­
bierno peruano á librar contra la escuadrilla del alm i­
rante Pinzón un combate desventajoso, á quo se opu­
so el Congreso de pleniputenciaríos americanos que á 
ia sazón funcionaba en Lima. Tales hechos decían 
bien alto que e! estado de guerra iiabia sobrevenido de 
fa d o  en tre  d  Perú y España.

Estas vicisitudes do ia cuestión influyeron natural­
mente en L conducta del Gobierno de Chile.

Decidiendo mantenerse en posesión de las islas de 
Chincha, el Gabinete de Madrid hizo su rg ir, como 
acaba de expi^nerse, el estado de guena. Con tal de­
cisión correspondía mny mal i  las esperanzas del Go­
bierno de ia República, á pasar de sus protestas de 
respeto á la autonomía y eitabílidaJ de las naciones 
americanas.

Sin embargo, el Gobierno chileno fió todavía en la 
lealtad de aquel Gallineta, y aste  el estado de guerra 
determinó asumir una actitud neutral, aguardando 
que el desarrollo de los sucesos le diera la medida de 
ia.s pretensiones y el verdadero valor de las promesas 
de España.

Pero su neutralidad no podia ser pasiva. La conti­
nuación de la anómala ocupación de Chincha, por 
más qne se hubiera procurado cohonestarla, deja­
ba #n pié todos lus peligros y males que el hecho ha­
bía Iraido desde su principio á los Estados amori- 
canos, y en especial á Chile, veeíuo inmediato del 
Perú.

Para hacer desaparecer ese hecho irregular y am e-

nazante á la América, el Gobierna de la República de­
bió poner, y en efecto puso eu juego, dentro de su im­
parcialidad y de sus facultades da neutral, enantes 
resortes estimó eficaces.

Así es, que miéntras su repre-sentanle diplomático 
en el Perú, en uuion da los demas de Amóriea resi­
dentes alií, dirigía su acción á obtener la desocupa­
ción pacifica de las isias y el ajuste de un arreglo sa­
tisfactorio que evitase uu rompimiento definitivo en­
tre  los beligerantes, se impedia á estos lomar en los 
puertos cliilenos articule alguno de contrabando de 
guerra, y en particular carbón de piedra. La falta 
de combustible debia dificultar las operaciones de una 
guerra marítima sostenida por naves de vapor. E x- 
forzándose en alejarla, el Gobierno chileno buscaba 
el único medio por el cual pudiera conservar su buena 
inteligencia co i el Gabinete de Madrid sin desertar 
los más caros y legítimos intereses de su pais y de la 
América.

Esta política de conciliación y generosidad es la que 
se ha acusado de sistemáticamente hostil á España, ya 
que no se quería confesar que ia constancia y templa­
da energía de ia República en defensa de los derechos 
de América embarazrban la ejecueien de proyectos 
vergonzosos.

Para dar alguna verosimilitud á la acusación, se 
insistió en las reclamaciones que durante ol desarro­
llo del conflicto híspano-peruano habia becbo al Go­
bierno de la República el ministro de S. M. Católica 
eu Chile, Sr. Tavira. Formuladas en medio de la 
efervescencia de los acontecimientos, inspiradas por 
una solicitud excesiva en favor de los intereses espa­
ñoles, esas reclamaciones habian recaído ya sobre he­
chos aislados é independientes de la acción del Go­
bierno de Chile, ya sobre actos del mismo Gobierno 
completamente inofensivos al honor y fueros de la 
Península.

Los cargos que ellas envolvían habian side deshe­
chos con las explicaciones que se habian dado oportu­
namente.

Cerca de un año pasó sin que se volviera á agitar 
las primeras de esas reclamaciones, y miéntras tanto 
ei Gobierno de S. M. Católica continuaba ofreciendo 
pruebas inequívocas de que no habia interrumpido su 
buena inteligencia y amistad con la República, según 
va á verse luego. Parecía, pues, que habia estimado 
iniundados los reclamos y satisfactorias las explicacio­
nes dadas sobra ellos.

Sin embargo, en 13 de Mayo últim o, el Sr. Tavira 
dirigió al infrascrito, ministro de Relaciones exterio­
res de Chile, una comunicación eu q u a , por órden de 
su Gobierno , manifestaba los motivos ds queja que 
alegaba España para creerse ofendida por la Repú­
blica, y la buena disposición del Gabinete de Ma­
drid para aceptar las colemnss declaracíenes que 
exigía el caso, siempre que fuesen compatibles een su 
decoro.

Las anteriores reclamaciones del diplomático espa­
ñol se habian convertido en motivos de q ie ja , deson- 
tendíéndose de las explicaciones referidas.

El infrascrito va i  exponer y examinar uno á uno 
esos motivos de queja , á fin de que pueda juzgarse 
del verdadero mérito de ca rg o , que ya más de una 
vez lia tenido el henor de refutar.

Et mamhésto eutra aqui á rebatir los cargos del 
Gobierno español y lo hace en forma parecida á las 
notas comunicadas al Sr. Tavira y que soa conocidas 
ya del público.

Mañana ínsertaiemos esta parte , ia ménos política 
del manifiesto cliilsno:

«El infrascrito ha concluido de e.zaminar los cargos 
dirigidos á su Gob ierno bajO le forma de motivos de 
queja, después que habían sido deshschos bajo la for­
ma de recíamacioaes que révistíeron en su origen. El 
exámeu que acaba de teuer lugar, permite presumir 
cuán iácil seria al infrascrito consignar en su comu­
nicación de 16 de Mayo úilimo, al Sr. Tavira, no sólo 
las soleiones declaraciones compatibles con ei decoro 
del Gobierno español que se exigían de la República, 
sino también explicaciones satisfactorias.

Tanto debieron ds serlo estas, que el ministro re ­
sidente de S. M. Católica maniiestaba al infrascrito, 
en 20 del mas citado, que ellas desvanecían, á su ju i­
cio, todos lo* motivos de queja alimentados por su 
Gobierno, y contribuirían, según esperaba, á estre- 

' char las relaciones entre los dos países.
Una declaración Un terminante y sin restricciones, 

hecha por el mismo funcionario que había formulado 
los cargos y presenciado los sucesos, no  tardó en con­
firmarse por uu acto bien significa ti vo. La bandera 
española volvió ó flaquear delante de la casa del señor 
Tavira en testimonio de perfecta amistad.

Los actos y palabras oficiales del representante de 
S. M. Católica no dejaban, pues, lugar á duda; todo 
motivo de desavenencia habia deiaparecido entre 
Chile y España. El Gobierno del infrascrito se con­
gratulaba de ello, y si anhelaba porque el Sr. Tavira 
obtuviese de su Gobierno una aprobacioB compleU, 
era sólo en atención á  la cordialidad de las relacio­
nes entre los dos países, que no podría ménos de pa­
decer con ia improbación de la comlucta de aquel 
diplomático. Pero nunca llegó á pensar que (al im­
probación pudiese hacer revivir las complicaciones 
pasadas.

Si los Gobiernes se reservan en ciertos casos, en 
el ajuste de tratados ó convenciones, por ejemplo, ia 
ratificación de los acuerdos que celebren sus agen­
tes diplomáticos, esta condición se estipula expresa­
mente.

No conteniendo la declaración del ministro residen­
te de S. M. Católica una reserva semetante, el Gobier­
no de Chile debió estimarla irrevocable.

Era Un legitima esa opiníon, que participó de ella 
el mismo encargado de Negocios interine de España, ei 
Sr. Roberts, sucesor del Sr. Tavira, no obstante saber 
que su Gobierno había improbado la conducta de su 
antecesor. Asi lo significó ciertamente enarbolando 
la puerta de su casa la bandera española el 18 de Se­
tiembre próximo pasado, aniversario de la indejien- 
dencía de Chile: lo cual no podía traducirse sino por 
una segundad de que ia amistad y buena in.eligencia 
entre las dos naciones habiin sobrevivido á tal des­
aprobación.

Sin embargo, por una de esas frecuentes contra­
dicciones con que la politica española está haciendo 
dudar ai mundo de su cordura y de sa buena fe, aquel 
mismo dia 18 de Setiembre se entregaba al infrascrito 
un ulíim alum  del jefe de las fuerzas sayales de Espa­
ña en el Pacifico, que dos diis áutes habia éntralo en 
el puerto de Valparaíso con una parte de su es­
cuadra.

El almirante Pareja declaraba en su altim alum  que 
el Sr. Tavira, al aceptar las explicaciones contenidas 
en la nota del infrascrito de 16 de Mayo último, h a -
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bia faltado al espíritu y letra de sus instrucciones é 
incurrí io en la reprobación de s'i Gobierno; que, en 
consecuencia, el Gabinete de Ma irid consideraba Ia.s 
cosas en «I estado que tenían anlss de tal aceptación, 
y pedia á la Repúb.i;a, en desagravio de sus quejas 
contra ella', espli -aciones satisfactorias sob^e ¡os m o­
tivos en qua las fundaba, y ademas un saludo de vein­
tiún cañonazos al pabellsu español. Al mismo tiempo 
íntiir.aba que, si no se accedía á las exigencias recor­
dada?, quedarmu rotas las relacionas diplomáticas en­
tre  los dos paisas, y en el caso de hacer uso délas 
fuerzas de su m aído, reclamaría una indemnización 
de los perjuicios experiraenlados por la escuadra es­
pañola á consecuencia de las disposiciones del Go­
bierno de Chile.

Asi, p u e s , ei mismo Gobierno que no habia escru­
pulizado usufructuar de la detentación de Chinclia, 
cansumada por una pretendida infidelidad da sus 
agentes en el Perú , tampoco tenia reparo en hacer 
pesar sobre la República las consecuencias de una 
nueva y pretendida infidelidad de otro ds sus funcio­
narios, para quien habia solicitado del Gobierno chi­
leno entera fe y crédito.

Si LSte precedente pudiera tener valor en las rela­
ciones internaeíoniles, los Estados cuites reauncía- 
rian sin duda á entenderse cm  los agentes diplomá­
ticos de S. M. Católica , míéot as estos no exhibieren | 
ei texto original de sus instrucciones. De otra mane- j 
ra , correrían el peligro de caer en la red de rom - | 
promisoi susceptibles de anularse y eficaces tan sólo 
para adormecer su previsión y desorientar sus reso­
luciones.

El infrascrito, i  nombre de su Gobierno, prote.sta 
desde luego contra el alcance de un precedente que 
pervierte y anonada la noble misión de la diplomacia, 
y que aplicado al caso actual, llevaría ó la absurda 
conclusión de que aun no existe deücitivamente ia 
guerra entre Chile y España provocada por el jefe de 
la escuadra española invocando las instrucciones de 
su Gobierno. Es supérfluo decir que el de la Repúbli­
ca no acepU semejante conclusión.

Y, siu embargo, hay tantos indicios para presumir 
que el almirante Pareja ha faltado á sus instrocciones, 
como los hay para dudar do que el Sr. Tavira no cum­
pliera las suyas.

Eo efecto, Ih larga carrera y el honorable carácter 
de este agente diplomático hacen inverosímil la acusa­
ción de infidelidad que se le ha dirigido, al paso que la 
desaprobación de su conducta se explica naturalmente 
por e¡ cambio raÍDÍ!teri.sl poco há ocurrido en la Pe­
nínsula. El ministerio, cuyas órdenes debió de cum­
plir el Sr. Tavira, parecía dispuesto á alejar á su pais 
de la política de ambición, de aventuras y doblez en 
que habla sido lanzado, como le prueba el fin que 
puso á la guerra de Santo Domingo. Pero este minis­
terio duró cierto tiempo, y el que le sucedió introdu­
jo otra vez en el consejo de la Reina de España á los 
mismos hombres que habían enviado á América al co­
misario Mazarredo y al almirante Pinzón para romper 
treguas de medio siglo y reivindicar ajenos territorios. 
El cumplimiento que el Sr. Tavira habia dado mién­
tras tanto á las instrucaones equitativas y reparado­
ras del Gabinete anterior, contrariaba al nuevo Gabi­
nete , decidido á reanudar los pasados planes de codi­
cia y reconquista sobre la A mérica, y le embaraza en 
la prosecución de ellos eon el re.stablccimi«nto de la 
buena inteligencia entre Chile y España.

FISCIOS B-i: «liROS BE EL KERCADO M  ATI».

34 á 42 K8.VB. 
22 i  25 Id.

B ó 22 Id.

Trigo. .  ...............  de
Cebada de
Algarroba. . . . . .  de

—ca<gsab3i

F o x i d o s  p ú b l l e o s .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obiervacionet meteorológicas del dia  20 de Dieiem-

bre de 1865.

i.g-SF

^ 1 1
TKHPKRLTURA 0 Direc­ Estado

HORAS. GHADOS. ción del dei
■ ■ vieaie. cielo.

3  3 Reaumur Centlgr.

6 m. 714.16 — V ,i —3®,9 E .S .E . ; Despej.
9 m. 711 59 —1°,6 —2’,0 S .E .... ridem.

12 .. . . 7)0,83 2» 2 2®. 8 S .E .... Idem.
3 tar... 700.97 5“,4 6®,7 E.S.E. 1 lem.
6 tar... 7)0 27 1® 4 1®,8 S E . . . . Idem.
9noch. 710,76 —0®,3 0»,4 E .S .E .jlJem .

Temperatura máxima del dia.............. 5®.4¡ 6*,7
Tsmpeiatura máxima al sol................. 16% 9 21*,1
Tem peratun míaiiBH del dia............... —3“,2 -4® ,0

Evaporacion en laa 24 horas,. . 0,5 railímetrus. 
Lluvia en id. id ....................................0,0 Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según ;ios partes recibidos, ayer ha llovido c i 

Salamanca y San Sebastian.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES 

aBOaBÁBIOAB.

OBSERVACIONES MBTEOE.OLÓOIOAE DEL DIA 20 DB 
DICIEMBRE DE 1865.

Mf eAoado de Madrid.
BjxT»AI>(> tOíi LAS POARl-AE RH RL DIA DK AVIA

8887 arrobas de trigo.
2725 arrobas da harina de ídem.
8097 arrobas de carbón.

106 vaCiS que’componen 40S75 libras de psce. 
492 cameros que hacen H014 libras de peso.
182 eerd-is degellados qne hacen libras de pe­

so 45165.
PXECIOS Di AR-ncDLOS AL POR KATOR V HENO» BN EL 

DIA DS AVER.
/leales vellón Cuarto

arroba. jbra.

Carne de vaca. . . 50 i .54
Id. de camero. . 23 i 24
Id. de cordero. . . . » á »
Id. de ternera............... 90 i 98
Despojos de cerdo. . . B i »
Tocmo añejo. . , , 90 í 94
Id. fresco. 1 . •A í »
Id. en canal d e . ̂ «r. . 73 i 74
Lomo............................ » i »

Jamos........................... 124 á 134
Aceite........................... 63 i 66
Y í b b j .......................... 36 i 44
Pan de dos libras. . . » á •

26 í  
26 á

9 á
50 é 
o á

30
»
»

45
51
18
12
H

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado.............................

Inscripciones en el Gran 
L bro al 3 p. g  id . .  .  

Títulos Jal 3 p .g  d ih ri 'o 
inscripciones en ci Gran

Libro..............................
Material del Tesoro p re- 

íerentoeon m teres . . 
Idem no preferente, coa

Ínteres...........................
Idem sin iatores...............
Participes legos converti­

bles R 3 p, g  . . ■ ■ . 
Idom del 4 y 5¡)oriOü. . 
Deuda amorlizable de pri­

mera clase....................
Idem amortizable de se­

gunda Ídem. . . . .  
Deuda dei personal. . . 
Billetes nipotecarios del 

Banco de España, de á 
2000 rs. eon 6 por 100 
de ínteiesanuaí. . .

acciobes db carrktsaas 
CBBKÍAIRS, 3 » , g  ASOAl

Emisión de i . '  de Abrb 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á 200’) -s. . . . 
Idem de L* de Junio de 

1851, de á 2000 rs . , 
Idem de 31 de Agosto do 

1862. de á 2000 rs . . 
Idem de 9 de Marzo de 

1855, procedente de la 
de 13 de Agosto de 
185?., de á 2000 rs . . 

Idem i.*de Julio de 1366 
de i  2000 rs . . . . : 

Acciones de Obras públi­
cas de 1 .* d« Julio de 
1868...........................

Del Canal de Isabel H, de 
de 1000 rs . 80j0 anual 

Obligaciones dol K.sUdo 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . . . 

Acciones d e l Banco de 
Sspaña. . . . . .

CAMBIO AL CORTADO. 

TiMUado. ptbÜUc'v

39-30 y 35 

»
36-00 y 36-10 

»

»

90-50

a

»

78-50

74-PO

20-25

79-00

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. Fubcíod para l.oj i
las ocho y media.—Ji an  Lorenzo.— fígUe.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho.— 
£ í capitán negrero.

ANUNGIÓS.
DEHESA EN VENTA.

El domiogo 24 del preiente Diciembre, á las doce 
del Jia, se venderá en subasta voluntaria, que causa­
rá remate en el mejor postor, la debo#a llamada Ho­
yuelas, sita en término de la Adrada, partido de Ce- 
breros, provincia de Avila, lindando ron la de Toledo, 
distante de Madrid 17 leguas. Consta da 351 hectá­
reas y 53 á reas , equivalentes á 1,026 fanegas y 
8 celemines del m arct de 400 utadalas de Ma­
drid, de terreno de labor y pasto* excelentes para in -  
verntr ginado lanar, con extensas praderas para va­
cuno ó caballar, arbolado de encina, fresno y otras es­
pecies, un trozo de monte bajo de roble, y abuadants 
taza menor. Tiene buena casa para el guarda, con u b i  
gran portalera ó cubierta para el ganado, pajar y cor­
ralizas. Produce anualmente 20,000 rs. j>or rentas, 
corteza y leñas,

El t'po de subasta es 16,000 duros, á pagar la mi­
tad al contado y la otra mitad en cuatro plazos igua­
les, vencederos de año en año. El acto tendrá lugar en 
Madrid, calle del Fiorin, núm. 6, piso segundo, en 
donde pueden verse el plano exacto y títulos da pro­
piedad. Núm. 407.)

EL INDICADOR PIADOSO DEL CRISTIANO 
PABA EL AÑO DE 1866, 

publicado por la redacción de las 
L ecturas Populares.

Comprende todos los dias de fiesta, media fiesta, 
ayuno, abstención, etc., y se vende á DOS CUARTOS 
en Madrid, y TRES en provincias, en las librerías de 
Aguado, Olamendi y Lizcano, y en la imprenta de 
Tejado, Silva, 47, bajo.

DISCURSOS
DS

DON JOSÉ MARIA CLÁROS, 
sobre

•aeatloiiM de eardeter pollUee,
prA.nuDCiados en el Congreso en la legislatura de 1564 
á 186».

Con un prólogo del n>ismo autor.—Forman ua fo­
lleto de 134 página*. i

El producto »e deslinirá á la colecta hacha para S i  
Santidad.

Están de venta en la administración de E l  P e n ­
sam ien to  E sp a ñ o l, á 6 i i .  , lo mismo en Madrid 
que para provincias, á donde se remitirán fraicoe de 
oorte.

AGENDA FORENSE PARA 1866.
o  libro de memoria diario para todo el ano, para uso de lo» Abogados, Notarios y Prpcuraderes. Pracies: 

en lladrid, é la rústica, 8 rs .; encartonado, 10; en tela, 14; en forma de cartera , segua la elegancia, des­
de 20 hasta 72. Eu provincias, 10, 12. 16 y 22 hasta 78.

Esta obríta ha recibido este año grandes é importantes reformas; a s le s q ie  ha llegado i  tal estado de 
perfección, que puede considerársela como el libro indispensable á todos los hombres de la curia.

Se halla de venta en la librería extranjera y aacíonal de D. Cárlos Diíily-Baillíerc, plaza del Principe Dei 
Alfenso, DÚin. 8, Madrid.—En la misma se veaden; U Agenda ds bolsillo fiT A li6Ó .— lA Agenda de bufete 
para 1866.—La Agenda medica para 1866.— La agenda de la lavandera  para 1866.— Ei más útil y el m is 
popular de todos ios Almanaques, ó sea el Calendario de Cuadro para 1866.— Y se admiten suscriciones á 
toses los periódicos nacionales y extranjeros. (408—1)

ALMANAQUE LITERARIO

DE

EL MUSEO UNIVERSAL, PARA EL AÑO DE 1866.
Escrite por Bretón de los Herreros, Fernandez y González, Viilergas, Eguilaz, Honiau, Ribot y Fonseré, 

Ruiz Aguilera, Mirtinez Pedrosa, Rubio, Palacio, Rivera, N. Serra, Navarrete, Florencio Janer, Bustille, 
B ecter, Santistehan, Blasco, González de Tejada, Cárlos F roitaura, Ortiz de Pinedo, Cecilio Navarro, Fer­
nandez Guerra, Fernando Fulgosio, Osorio y Beroard, León ds la Vega, Valladares. Melclior del Palau, Caste­
llano, Calvo y Teruel, Sepúlvéda, Reymundo, Sellares, Escudero y Perosso, etc.

4 reales en Madrid y S en provincias.

Se vende en casa dé los editores Gaspar y Roig, calle del Príncipe, número 4.
(Núm. 4 0 5 .-1  G.)

APARATOS DE DOBLE EFECTO.
Con privilegio de M ayo de este afío.

Para la fabricación instantánea de toda clase de jabones cocidos, pediendo sustituirse el aceite eon cual­
quier grasa. Estos jabones, de calidad inmejorable, resultan ro«y baratos para no temer la competencia.

Nuestro sistema de fabricación ha puesto esta industria al alcance oe todas las fortueas, puesá la baratura 
de nuestras máquinas reúne el no necesitarse capital alguno.

Por 7C0 reales damos caldera, máquinas con todos los utensilios para menta'' una fábrica, y legias para 
hacer 35 arrobas de jabón, cuyo beneficio reintegra este desembolso y pueden elaborarse 10 arrobas ó máa 
diarias que darán una utilidad de 100 rs. por lo ménos.

Se dan gratis prespectos y muestras. Dirección, S rti. Batlle Hernandex y Compañía, Cuesta de Santo Do­
mingo, núm. 12, Madrid. (Núm. 4 0 6 .-1  G.)
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Madrid á las 
9 de la m. 773.5 —2.0 E sta... Calma. Despj.

ALMACEN DE VINOS Y LICORES
NACIONALES Y EXTRANJEROS DEL COSECHERO SORIA,

proveedor de S . M., y condecorado redeníemente con la crux de Isabel la Católica por los ade­
lantos que ha inlrodueido en la industria  Vinícola.— Calle del Clavel, 3, esquina á la  de San

Miguel.

En tan acreditado esUbleeimiento que cuando ménos compite con los mejores y más lujosos de París y 
Lóndres, ve haharán lus visos de mesa y pasto, tan añejes como saludables , bien conocidos por mucha parte 
del público. Aguardientes de triple anís «squi.sito, vinos andaluces, secos y dulces, inmejorables, licores finos 
del pais y extranjeros, vinos de Champagne y Bordeaux, escojidos; y otra porcion de articulos da esta clasa da 
comercio todos embotellados y servidos á dsmicilio leguu 'a impnrtaDcia de los pedidos.

(Núm. 402 - 1 9 ,  21, 23 y 25.)

PROIESTACIOPi DE Fl Y ADBESION
que la católica España ha dirigido á Nuestro SantísimolPadre Pió IX, eon 
motivo del reconodmienlo dd  titulado reino de Italia por el gobierno Español.

nao-Este insigne monumento de la religiosidad de los espaikilei, que consta do 44 pliegoiCy  ̂
dio, del tamaño mayor de nuestro periódico, se halla de venta i  30 rs. ejemplar en la admiiú»- 
tracion da E l Pensam icnto  E spañol , Silva, 49.

El producto se  destinará á socorrer las apreauiantes necesidades dol Soberano Pon-' 
tíBce.

No se sirve pedido alguno al cual no acompañe el importe correspondiente.

Editor retpontáble, D. Manuel de Tomáe.—Imprenta d« Tejado, Silva, 47 y 49, bajo,

Ayuntamiento de Madrid




